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P A R T E  O F I C I A L

1.ª SECCIÓN - MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. C.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Rea! Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía españo
la , Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los Diputados no podrán 
obtener del Gobierno empleo, comisión con 
sueldo, honores, gracias ni condecoraciones 
de ninguna especie hasta que se hayan di
suelto las Córtes á que pertenezcan y se ha
llen reunidas las que les sucedan, aun cuan
do renuncien antes la Diputación.

Art. 2,° Podrán sin embargo aceptar el 
cargo de Ministros de la Corona.

Art. 3.° Cuando ocurra algún caso ex
traordinario en que el mejor servicio públi
co reclame que un Diputado vaya á desem
peñar las funciones de Gobernador ó Capi
tán general de una provincia ó distrito , de 
Jefe de un ejército ó armada, de Enviado 
6 de Ministro plenipotenciario, podrá tam
bién obtener el cargo, prévia autorización 
de las Córtes, y quedando sujeto á re
elección.

Arf. 4.° Cerradas las Córtes, se pedirá 
autorización á la Diputación permanente de 
las mismas, si la estableciese la Constitu
ción. En su defecto podrá el Gobierno hacer 
los nombramientos en los casos exceptuados 
en el artículo anterior , con la calidad de 
dar cuenta á las Córtes luego que se reúnan, 
y quedando siempre los agraciados sujetos 
á reelección.

Art. 5.° Se exceptúan de los efectos del 
artículo 1 ° de esta ley los empleos de rigo
rosa escala de antigüedad, concedidos con 
arreglo á los reglamentos vigentes; los con
cedidos sobre el campo de batalla, ó á pro
puesta de los Generales ó Jefes que manden 
las acciones de guerra, y las condecoraciones 
que en juicio contradictorio ó por hechos 
especiales se otorguen.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias , Jefes , Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Áranjuez á 6 de Mayo de 18o5.=»YO  
LA REINA.~»El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

Doña Isabel II , por la Gracia de Dios y 
la Contitucion dé la Monarquía española, 
Reina dé las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: , .

Árlícgio i .4 Son propiedad particular las 
suertes que de terrenos baldíos, realengos, 
comunes ; propios v arbitrios sé repartieron 
con las ¡formalidades prescritas en la Real 
provisión de 26 de Mayo de 1770 y decreto 
de las Córtes de 4 de Enero de 1813 , 29 de 
Juaio de..J 8 2 2 , 18 de Mayo de 1837 , y las 
q u et bajo lás mistnas reglas se repartieron 
también por los Ayuntamientos y Juntas 
durante la guerra de la Independencia;

ArJ, 2.° Los póseedoreá achuales de di
chas suertes que por sí 6 sus antecesores las

adquirieron con obligación de pagar cánon, 
y las han aumentado con roturaciones arbi
trarias, no solo quedan obligados al pago 
de las pensiones establecidas al tiempo de la 
concesión , sino también al recargo propor
cional por el terreno agregado.

Art. 3.u Los que asimismo posean suer
tes concedidas por premio patriótico ó por 
repartimiento gratuito, conforme á las dis
posiciones citadas en el art. 1.° , son dueños 
en pleno dominio de las que en tal concep
to se les repartió; pero en las agregaciones 
que arbitrariamente hubiesen hecho con ro
turas solo tendrán el dominio útil, recono
ciendo préviamente el cánon del 2 por 100 
sobre el valor actual de lo agregado si estu
viesen destinadas á la labor, ó al que tenian 
al tiempo de la mejora si se hubiesen planta
do de viñedo ó arbolado

Art. 4.° Los poseedores de terrenos arbi
trariamente roturados para plantación de v i
ñedo y arbolado que legitimasen su adquisi
ción por virtud del decreto de 18 de Mayo 
de 1 8 3 7 , serán respetados en la posesión 
si vienen pagando el cánon establecido sin 
interrupción de dos años; pero los q u e , ó no 
reconocieron la imposición, ó interrumpie
ron su pago por dicho período , ó roturaron 
con otro objeto, serán asimismo respetados, 
reconociendo el cánon de 2 por 100 sobre el 
valor actual de los terrenos plantados de 
viñedo y arbolado , y del 3 por 100 en ios 
destinados á la labor.

Art. 5.° La clasificación de derechos á 
que se refieren los precedentes artículos se 
hará por los Ayuntamientos, con presencia 
de los títulos expedidos conforme á las le
yes y decretos citados, y en su defecto con 
arreglo á los expedientes de repartimiento 
que se formaron en virtud de la cédula de 
1770, ó á los que fueron aprobados por las 
Diputaciones provinciales, en conformidad 
del art. 20 del decreto de 29 de Junio de 
1822 , con apelación á las mismas Diputa
ciones si alguno se creyese agraviado.

Art. 6.° A los individuos que se hallen 
en cualquiera de los casos enumerados en 
los precedentes artículos que carezcan del tí
tulo de adquisición por loque válidamente se 
Ies repartió, les será otorgado por los Ayun
tamientos respectivos , con presencia de los 
expedientes de que se hace mérito en los dos 
anteriores artículos, haciendo constar en el 
título el cánon bajo el cual se hizo la conce
sión. Yr á los que deban legitimar sus de
tentaciones por virtud de las concesiones de 
la presente ley, se les otorgarán también las 
correspondientes escrituras luego que el ex
pediente instructivo que debe formarse ob
tenga la aprobación de las Diputaciones pro
vinciales.

Art. 7.° El cánon con que esten ó que
den gravadas las fincas asi adquiridas se 
sujetará en cuanto á la redención ó venta á 
lo que se establezca en la ley de desamorti
zación general.

Art. 8.° En ningún caso podrán legiti
marse las roturaciones hechas en los egidos 
de los pueblos , caminos, cañadas, veredas, 
pasos, abrevaderos y demas servidumbres.

iPor tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 6 de Mayo de 1-855.=YO LA 
REINA. =  El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Luis Sagasti, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber, que habiendo acudido á mi 

Autoridad D. Santiago Alonso Valdespino 
; en solicitud de permiso para reunirse con 
otros varios sugetos á fin de promover una 
suscrición en favor délas familias de los pa
triotas que murieron el 7 de Mayo de 1848, 

i no opuse la menor resistencia á pensam ien-’

to tan laudable, que mi corazón no podia 
menos de aplaudir. Pero como aparece nom
brada una Junta que ha circulado cartas li
tografiadas invitando á las corporaciones po
pulares , benemérita Milicia nacional, altos 
poderes del Estado, y sin duda á multitud 
de honrados ciudadanos, con objetó de que 
asistan á la misa de Réquiem, que debe cele
brarse en el mismo día en la iglesia de San 
Isidro, y de hacer una procesión patriótica, 
sin que para esto precediera la competente 
autorización; considerando que, si bien son 
recomendables los actos religiosos que todos 
los españoles pueden celebrar libremente, 
las reuniones de carácter político no pueden 
tener lugar sin permiso de la Autoridad , en 
tal concepto he acordado lo siguiente :

Artículo 1V Queda prohibida el 7 del 
actual toda reunión y manifestación pública 
que quiera hacerse en recuerdo de funestas 
desgracias que la Patria deplora.

Art. 2.J Se permiten las funciones reli
giosas que se celebren dentro de los templos 
con aquel objeto.

Art. 3? Se permiten igualmente las sus-  
criciones en favor de las familias arriba ci
tadas.

Art. 4? Los agentes de mi Autoridad 
quedan encargados de la ejecución y cum - 
miento de este bando.

Madrid 6 de Mayo de 1855.=Luis Sa
gasti.

3.ª  Sec c io n .— ANUNCIOS.
CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 6 d$ Mayo de 1855.
Rs. vn. M rs.

Han ingresado en este d ía , depositados 
por 1 1 07 in d iv idu os , de los cuales 39 
han sido nuevos im p o n en tes . . . . . . . .  63,459

Se han devuelto  á solicitud de 48 in te
resados.   ............................  53,675.. 9

Ei d irec to r de sem an a ,
José María Perez.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Por imposibilidad física de Juan Muñoz se halla 

vacante en el juzgado de prim era instancia de Jaca, 
provincia de Huesca , distrito  de esta Audiencia , uoa 
plaza da a lg u ac il, dotada con el sueldo de presupues
to y los d^ieeho¿ de a ran ce l, la c u a l , segim  lo dis
puesto en el art. 30 de la Real ó rd tn  de 30 de Octubre 
de 1852,.ha da proveerse en individuos da las clases 
de sargentos, cabos y soldados licenciados. Y á fin de que 
los que quieran  solicitarla p resenten  en la Secretaría 
de este T ribunal dentro del térm ino de 40 d ias, con
tados desde el de la fecha , el correspondiente memo
rial acompañado de la partida de bautism o, documen
tos que acrediten sus servicios m ilitares y  aptitud pa
ra su desem peño, se publica de orden d e í Sr. Regen
te de eéta Audiencia en este psriódico oficial.

Zaragoza 26 de Abril de 1855.=D. Mariano Bróto.
1123  -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  L A  M U Y  L I B E R A L  C I U D A D  D E  L E R I D A .

Hallándose vacante la plaza de arquitecto del Exce
lentísimo Ayuntam iento de e*ta cap ita l, dotada en 6000 
reales an u a les , satisfechos de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas, los que lo sean por la 
Academia de San Fernando y aspiren á tila  podrán di
rigir sus solicitudes, acompañadas con los justificitivos 
de los m éritos que tengan contraídos, á la Secretaría 
de dicha corporación hasta fin del mes de Mayo próxi
mo , la cual se proveerá.

Lérida 2 í  de Abril do 1855. =  El Alcaide, P resi
dente t Ramón Castejon.—P. A. D. S. F., Leopoldo Bell— 
raunt, Secretario interino. 1104

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE REDOVAN.
S:i halla vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to , dotada en 2500 rs. anuales. Los asp iran tesá  la mis
ma dirigirán sus solicitudes, francas de p o rte , á esta 
Alcaldía dentro del térm ino de 30 d ias, á contar des
de ei en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, y en la Gaceta de Madrid.

Redovan 22 dé Abril de 1855.—El A’calde, Ai Io 
nio E cudero. 1102

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

P liego  de condiciones bajo las cuales debe subastarse la o b ra  
que se necesita en el local qué ocupa la ConUtíuna cié 
Hacienda pública de esta provincia> ^
1Í Sarán dé cuenta del rem atante las m aíféras, cla

vos , lad rillo , c a l , yeso y demas m ateriales Taecésa- 
i ríos pa ra  la o b ra , así como estará obligado' á sa tis íá- 
• cer los gastos qué  se oóásionéh en la su b as ta , dérechbs7

del m aestro que dirige la obra y que ha formado el 
p resu p u esto , asi corno los que devengue por el reco
nocimiento último después de term inada la obra.

2? La obra consistirá en la construcción de un  ta 
bique divisorio en la prim era pieza, dejando un  paso 
de siete pies de luz construido de ladrillo y yeso , a r 
mazón de tiran te , dado de llana con yeso pardo , la
vado por ambos lado*: en el centro se colocarán unas 
puertas vidrieras de dos hojas que tengan de luz cin
co pies por ocho y medio de a l tu ra : otras iguales á 
estas puertas se colocarán en la entrada á la segunda 
p ieza; unas y otras serán  de cerco de tira n te , aro de 
m ed io , un  zócalo de dos tableros moldados engargola
dos, su faPeva por uno y otro lado; los enrejes, que se
rán  de tres pares de macho y hem bra batida en cada 
h o j í , pasador en una abajo , y en la otra media falle— 
va con m anezuela y su  te n ie n te , y un  picaporte de 
msnezueia : sus cristales engastados con plomos y  sus 
ba rre ta s , todo con seguridad. Para que la oficina p ri
mera tenga mas luz se form arán unos cercos de tiran 
te con tres  pies de ancho y cuatro  y  medio de luz , 
con su rebajo para u n  b a stid o r, para colocar en él 
cristales asegurados con cuatro  pasadores; á toda la 
carpintería nueva que hay y á las dos puertas se les 
dará un color al tem ple azul c la ro : últim am ente, á am 
bas oficinas, incluso el pasillo que queda y el de en 
trada , después de cu b rir  las ab ertu ras de sus pare
des y cielo raso se les dará un blanqueo general con 
cal preparada, form ando á la parte  de abajo un  friso 
corrido, y una cuarta  del suelo una faja oscura jaspeada.

3* No se adm itirá postura en mayor cantidad que 
la de 1617 rs. á que asciende el presupuesto aprobado al efecto.

4? Para la debida garantía del exacto cum plim ien
to del contrato, habrán  de hacer los licitadores un  de
pósito de 800 rs. vn. en la Caja de la p rov in cia , que 
quedarán en beneficio de la Hacienda si ei rem atan te  
faltase á cualquiera de las condiciones estipuladas: 
concluida que sea la obra de la m anera ex presada , y  
aprobada por el m aestro de obras, se devolverá dicha sum a.

5? Se dará principio á la obra á los ocho dias de 
comunicada la orden de aprobación de la su b a s ta , y  
quedará term inada precisam ente en el térm ino de 20 dias.

6? El pago de la cantidad del rem ate tendrá efecto 
por la Tesorería de esta provincia luego que se au to 
rice por la Dirección general del Tesoro púb lico , com
prendiéndose préviam ente en los presupuestos de 
obligaciones m ensuales que forma esta Contaduría.

Cuenca 21 de Abril de 1855 .= Juan  Manuel de Abelia.
Reglas y formalidades que deben observarse en la sw-basta.

1? El día 25 de Mayo próximo venidero en los ex - 
trados de este Gobierno se ce lebrará  un  acto público 
bajo mi presidencia, asistiendo á él el Contador de Ha
cienda p ú b lica , el Prom otor fiscal de la misma y  el 
escribano del juzg ad o , admitiéndose las proposiciones que hagan los licitadores.

2í Dicho acto será á puertas ab ie rta s , dando p r in 
cipio á la una de la tarde y  concluyendo á las dos. En 
este intervalo se recogerán los pliegos cerrados de los 
licitadores ó de sus represen tan tes legalm ente au to ri
zados , los cuales rub rica rán  los portadores y  serán  
num erados por ei orden que se reciban. Solo han de 
contener ei nom bre de la persona, casa ó em presa que 
haga la proposición y la cantidad en que ofrezca rea
lizar la o b ra , con sujeción al modelo que se inserta  en seguida.

Al pliego cerrado deberá acompañar carta de 
pago de habar depositado en la Caja de la provincia 
800 rs. estimados por garantía en la condición 4? de 
las an teriores in se r ta s , sin cuya circunstancia no será admitida la proposición.

4* Una vez entregados los pliegos, no podrán re tirarse  bajo ningún pretexto ni motivo.
5* Dada la hora señalada , se procederá á ab rir  los 

pliegos dé las proposiciones, las cuales se leerán  en alta voz por el mismo orden con que han sido entregados, 
tomando nota el actuario de la subasta, de su contenido y del resultado que ofrezca cada u n o , que publicará 
tam bién para satisfacción de los concurrentes. Se exi
girá del postor mas ventajoso que ratifique su pro
posición, sometiéndose sin reserva á las condiciones 
establecidas, y se extenderá el acta de adjudicación 
del rem ate, que firm ará con los Jefes asistentes.

6Í Si en tra  las proposiciones que se hagan hub iere  
dos ó mas iguales en precio, se ab rirá  seguidam ente 
una nueva licitación por pliegos tam bién cerrados que 
deberán presentarse acto co n tin u o , en la cual solo 
tendrán  derecho á tomar parte los firm antes de aque- 
Has. Terminada la d iligencia, se devolverán los docu
mentos de depósito y los poderes á los interesados 
cuyas posturas no sean adm itidas, y  en el siguiente 
dia tendrá lugar la devolución por la Tesorería de las 
cantidades que se hayan depositado por las proposiciones no admitidas.

7í No serán  adm isibles los pliegos que contengan:
Prim ero. Una cantidad condicional é indeterm inada.
Segundo. Los que alteren  ó modifiquen alguna de las condiciones del pliego.
Tercero. Los que aum enten la cantidad p re su -  L puestada.
8? El rem atante quedará sujeto á cuanto prescribe 

¿ el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.
} 9? El expediente contendrá precisam ente un ejem -
i piar del Boletín oficial en que se anuncie la subasta, 
? la m inuta de haber rem itido el edicto para su inser

ción en íá Gaceta de Madrid, y el acta y diligencia de 
que trata  la regla 5* Dicho expediente ha de m erecer 

; la aprobación de la Dirección general de Contabilidad 
;de la Hacienda púb lica , para lo cual se rem itirá  o rig in a l á la misma.

Formulario de los 'pliegos cerrados.
i D. F. de T., vecino d e    ofrece hacer la obra
:de albañ jlería , carp intería y cerrajería para la Conta
d u r ía  dé Hacienda pública de la provincia de Cuenca 
•eñ tantos rs. vn. (por letra), con sujeción al pliego de 
,condiciones publicado.
* Fecha y firma.



B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .  

SITUACION EN 5 DE MAYO DE 1855.

ACTIVO, Reales vn. mrs. PASIVO. Reales yn, mrs.

■ Vn . fíR 776 4 34 Rl
Exigencia  e.i C r ? .  • - ¿ r?n t I 68.776,134.. 8

6 712 542 27
j . t * nK,vj Yv.-vn/úrrti Af\ Iav ¿4 q 1 0(1 v 4 Q

U « l  1 «y £  t • M  9

10 ¿96015 33 Cuentas c arrientes ............................ .............................................. ..................... .... ...........................................................................................  7 6.871,253 .  .171 O .  .  w u
4 94.612,1 33. .1 7

T"’ .'-.-. • i  .-N -V I n  •» -I .1  . . . . .  . . .  . . . 32.333,600. .  4
8.228,245. .1 4

Cr "ó ;i. og vC‘ '-ció<">3 v  d ívorsos*  valuados 02. 27.999,642. .29
349.088,314. .30

349.088,31 4. .30

Madrid 5 de Mayo de 1855.=~B1 Inter ventor p n e r a l , Juan Storr. =  V.° B.#«=B1 Gobernador, Santillan.

1.ª SECCIÓN.-PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal cb Cu:utas ' Id  R e in o .=  Por el presente,

y en virtud de p d  v id:reía de la Sala segunda de este 
Tribuna- , se cite, II ma y emplaza á D. Manuel Robi- 
m  , < :uis h :-::v.c: es , para que en el término de 60 
d k s ,  que empez-uán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en c-f a Secretaría á reccger y contestar 
cuatro pliegos do reparos ocurridos en las cuentrs de 
pi oídos y arbitrios do ia provincia de León , corres- 
ponsienics á los anos do 1826 á 1829 ambos inclusives, 
las cuales intervino dicho Robina como Oficial mayor 
de la Contaduría por estar ejerciendo las funciones 
de S ü H ch  g tdo - I Contador en propiedad D. Domingo 
Antonio P ú a ; teniendo entendido que pasado el té r 
mino que s a r ja  sin Inberse presentado, les parará el 
perjuicio e r e  h.->ya lugar.

Madikrfi ele l.\-:-ye de 1S35.««E1 Secretario gene
ral , Fermín PuUAn 2

Ti ibunel do Cuentes del Reino.=*Por el presente, y  
en virtud de providencia de la Sala segunda de este 
Tribunal, so cita, llama y emplaza á D. Manuel Perez, 
ó sus herederos, pora que en el término de 60 días, 
que em p e o ra n  a contarse á los 10 de publicado este 
anuncie?, so presenten por sí ó por medio de apodera
do cu e¿t:. Gscrvíaría ¿ recoger y contestar un  pliego 
do reparos ocurridos en la cuenta de propios y arbi
trios 03 ia provmeh do L eón , correspondiente á la 
época cb-ide 1.° da Enero á 26 do Octubre de 1834, 
como Conbdor que era de dicha provincia; teniendo 
entendido qr.? pasado el término que se fija sin haber
se presen? ¿do, les parará el perjuicio que haya lugar.

Nodria o do Mayo da 1855.=E! Secretario general, 
Fermín Pálido. " 2

Yo el infra.'Ci‘lo escribano &c.
Doy f : quo en á  juzgado do primera instancia del 

dlslnto do L?.vrqd ?s , y por mi testimonio, se ha se 
guid:. cuica contra el editor responsable del periódico 
tituhido La Verdecí por un artículo inserto en el n ú 
mero 26 perteneci •: al 30 de Diciembre últ imo, que
i’uo d. nunciado co.v.o injut loso por los Procuradores 
.•Lidie ; del Ayur.l '.miento constitucional de Valencia,

\ cuya d rn u u o r . , y habiendo precedido ledos los trá-  
iv.it vó eí.teblecidcs p- r la ley , recayó la calificación y 
‘.x Uv- h  cuyo tener es el siguiente:

I b  *3 villa y cvrto dio Madrid á 28 de Abril de 1855, 
r  xv id v ! :s Gres, ves  do hecho que suscriban para 
callfi-:: i- el crAcero irse ito  en el número 25 del perió- 
vijo i bel ulo La Ver-ted, correspondiente ai 30 de Di- 
cieu-í r-*, úlíuuo, qw* principia: «El Ayuntamiento 
cou -ú-í icu.vi ¿ lo.í ti i> meses escasos de proclamarse 
h  ¡aova id ea ,» y *ccciuye: «• ¿Permitirá V. que se 
hí*spM. Lo á lu  fru í j  d  Ayuntamiento constitucional 
• b  í : v v 1 . A: • d ¿o Yakncia?* Habiendo pre-
c-aJivo: y fio f ::*/ b.dadcs que se req u ie ren , le de
clararon - vr sois votos contra otros seis.

Y r ra  (j.: - c o i v  firman esta acta en  la forma 
acooiur h iaoo. ~  A v b n io  Tomé. =» José de Meneses.—  
Candado Rlou— .1 -ó Sagra i io.— Pedro Mart ínez Luna.— 
,1o,:é Aov.stin A t • • ~ N ic o lá s  Quintanilla  — Luis Perez  
R ío s — Melchor C u  M-s.=Vtlcnlin  L avarta .— Francisco 
Loprz di.-. 1.; L ' " o  . —Luis García Gara y.

‘ A r 'o ~ : I r  * : cLs: r \ado  en e^te juicio todos
los trámite;-; pe -< ; i te s  por la ley , y calificado los 12 
Ju eos ce hsJ;-:» con h  fórmula dv «absuelto» por seis 
votos corfi.ro .‘•ds , el articulo publicado en el perió
dico titulado La V erdad , número 25 correspondiente 
iú 80 oc DI-:ív; ubre úí-.irvo , que principia: «El A y u n -  
t irnvHlo cov.Fiiucion'iiá los veis meses escasos do pro- 
clrmarso l e *;>' :-¿úiJ.ci,» y concluya: «¿Permitirá V. que 
S3 dcapr-cl v ó su gu do e¡ Ayuntamiento constitucional 
de la ví u [  re lob ciudad de Valencia?» denunciado 
por D. ?! • v r o  Gil, á siembre y como apoderado de 
los prccivrdoics sindi-eos de dicho Ayuntamiento, la 
ley abi-iir. ve ó D. Fermín Gonzalo Moron , responsable 
de d i-1):; impreco, y en su consecuencia mando se le 
oleo Li ÁCbor Non orcretoda , ¿ cuyo fin se oficie al Ex- 
col' i ii bvo Gr. G Jx . r - a d c r  civil de esta provincia, 
sin quo esto prcccoin ievío le cause al Sr. Moron ei 
mrs lave rv; * juicio ni menoscabo en su buen nom- 
b ic  y repuí .cioiu Cor ócrando en tedas las costas á 
los p ro cu rad o ra  síndicos dol Ayuntamiento de Va
lencia.

Ccn vista d. -a calTicacion antecedente asi lo p ro 
veyó ,  mandó y íirmrrá el Sr. D. Julián de Z ibalburu, 
Juez de priur-Ma ins-ancia del distrito de Lavapies, en 
Madrid á 28 da Abril do 1855.=»Ju:ian de Zabalburu.=» 
Antonio Durruc:-?.

Por auto <-: hoy ve ha mandado remitir á la Ga
cela do! Gobierno te; Favonio de la calificación y sen
tencia que van m a r t e s  p?ra su publicación en dicho 
periódico: en su virtud , cumpliendo con dicho manda
to y a¿ fin indicado, pongo el presente con la debida 
referencia en Madridá 28 da Abril de i855.=*Antonio 
Burruezo.

Alcaldía palmera constitucional de Madrid. =  Ha
biendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por D. Amr.bo González A rroyo, en nombre de 
los Sres. D. LcruAvo Oor:fíi , D. Maximino Martin, Don 
Gervasio Ibmiejo y D. José Fernandez, é individuos 
que componen c-í Ayuntamiento constitucional de la 
villa de París., d  periódico titulado El Siglo médico , 
corresporu lente al dia 25 de Marzo próximo pasado, 
por haber insci íaec en la sección nominada «Crónica » 
un  aviso qu : cumir-iizacon las palabras «Damos cabi
da al siguiente que nej ha sido dirigido por un com
profesor,» y concluye «en su dignidad ,»  se procedió á 
celebrar sorteo do los nueve Jueces de hecho que de
bían coir.poner el jurado de acusación'; y prévias las 
formauaados quo la b y  p rev ien e , tocóá los Sres. Don 
Manuel López, D. Juan Manuel del R ivero , D. Anto
nio Campe¿ir.o , D. Andrés D íaz, D. Manuel Gañas, 
D. Epifanía G utiér rez ,  D. Manuel López Arroyo, Don 
Pedro Gesta y D. José A. González, quienes decla
raron por m  ?nÍL¿idc d beber lugar á la formación do 
causa.

Madrid 4 do T y o  do 1855.—Valentín Ferraz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia dpi Pr* do esta corto, refrendada por el 
escribano L. A- . A.i.auól Aguado, se ha señalado pa
ra el remato do una posesión compuesta de huerta ,

año de caballos , casa de vacas , fábrica de fundición 
asa-palacio y otras de habitación de morada y demas 
ierras labrantías con 14 cuadros del famoso pintor 
loya, admirados de todos los artistas y aficionados, que 
3s pintó en dos habitaciones, tasados en 226 000 rea- 
3S , ei dia 9 del presente Mayo á las dece de su ma- 
ana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
a territoria l,  plaza de Santa Cruz; cuya posesión se 
ialla situada al otro lado del puente de Segovia, á 1a 
erechi del camino de San L idro ,  perteneciente á la 
estamentaría de D. Francisco Javier de G oya, lnb ien-  
io sido tasado todo aquello en 1.309,179 rs. 26 m ara-  
edís vn. por el arquitecto de la Academia D. Miguel 
larcía, cuyos títulos y demas antecedentes existen 
n la escribanía del actuario , quedando sin efecto el 
eñalamiento hecho para el 25 de dicho mes de Mayo; 
dvirtiendo que á la fábrica de fundición se l a  hecho 
a proposición de arrendamiento en 11,000 r s . , y la 
íuerta en igual cantidad. 1203

D. José Rodríguez Fernandez Moras, Juez de pri- 
nera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por término 
le 30 dias, contados desde que aparezca inserto este 
¿viso en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á todas las personas que en cualquier con
cepto se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que en 13 de Agosto de 1680 fundó el licenciado 
0. Cristóbal de Portillo Lozano y J im énez , beneficiado 
le la parroquial de Puebla de Don F adrique , á la fe 
le José de Amores, escribano que fue de e lla ,  para 
jue por sí ó por medio de procurador con poder bas- 
lante se presenten en este juzgado á ejercitar las ac
ciones que crean asistirles; pues pasado dicho término 
3in vei ificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
según lo decretado con fecha de ayer en el expedien
te que agitan sobre la obtención de citados bienes Don 
losé María Vázquez y consortes, de esta vecindad.

Dado en Huesear, provincia de G ranada , á 2S de 
Abril de 1855. «= José Rodríguez Fernandez Moras.=s 
Por mandado de S. S . , José Antonio Diaz. 1201

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia en esta corte D. Cayetano A r re a , dada ante 
el escribano de número en ella D. Miguel María Sierra, 
se cita y emplaza á D. Ramón Rodríguez Prieto y Don 
Antonio Gil Yaca , y caso*de lu b e r  fallecido, á los he
rederos ó sucesores legítimos en sus derechos, para 
que dentro del término preciso y perentor o de 20 
dias, siguientes al de la publicación de este aviso que 
por segundo se les concede , comparezcan en dicho 
juzgado y escribanía á ejercitar las acciones de que se  
crean asistidos en reclamación, ei Prieto de cinco Va
les Reales de á 300 pesos cada un o ,  creación de 1.° de 
Setiembre, que prestó á D. José María Fourdinier por 
escritura de 27 de Marzo de 1807 ante el escribano 
que fue en esta corte D. Tadeo Martínez; y el referido 
Gil de 10,000 rs. en metálico que anticipó á Doña 
Francisca Vicente por escritura de 26 de Marzo de 
1818 ante el escribano D. Luis Fernandez Rivero, con 
hipoteca de una casa en la plazuela de Santo Domin
go de esta villa, núm. 11 antiguo, 25 moderno, en la 
manzana 406; prevenidos que de no verificarlo dentro 
do dicho plazo se acordará lo que corresponda en 
cuanto á la solicitud deducida por el dueño actual de 
dicha finca sobre liberación de ella de los expresados 
gravámenes.

Madrid 3 de Mayo de 1855.=Miguel María Sierra.
1206

Tribunal de Comercio de M adrid.= En jun ta  gene
ral de acreedores á la quiebra de D. Angel de la Haza, 
celebrada el 27 del corriente , se hicieron por parte 
del deudor común las proposiciones de pagar á todos 
sus acreedores un  25 por 100 de sus créditos en tres 
plazos, á saber: un 8 por 100 el 30 de Julio próximo; 
8 j.or 100 al 30 de Octubre, y el resto de 9 por 1o0 
al 31 de Enero del año próximo: que en la imposibi
lidad de dar una garantía para el cumplimiento de esta 
proposición, ofrecía quo sus acreedores tuviesen una 
intervención directa en su establecimiento y nego
cios hasta concluir el pago del 25 por 100.

Cuyas proposiciones fueron admitidas por mayoría 
de los Sres. concurrentes que reunían las mayorías 
exigidas por el art. 1153 del Código de Comercio, ha
biendo elegido los miamos por la comisión interventora 
á los Sres. D. Narciso José B altran , D. Guillermo Ro- 
lland y D. Juan Castañon. Lo que se hace notorio para 
que si alguno se creyese con derecho á oponerse á 
eilas pueda verificarlo en dicho Tribunal, plazuela de 
la Leña, núm 14 , piso p r inc ipa l, dentro de los ocho 
dias y por las causas que al efecto señala el artículo 
1157 del citado Código y 199 de la ley de enjuiciamien
to ; en inteligencia de que pagado este término se 
acordará su aprobación ó lo que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 185o.^José de Celis Ruiz.
1207

Juzgado de la Capitanía general de Castilla laN u e -  
v a .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita , llama y emplaza á los 
acreedores alimenticios á la testamentaría del Exce- 
lentífimo Sr. Marques de Ariza y Estepa , D. Vicente 
María Palafox, que á continuación se expresan, para 
que dentro del preciso y perentorio término de 13 
dias, que por último se les concede, si no acuden á co
b ra r  las sumas que les corresponden en dicha testa
mentaría, sin mas citarles ni emplazarles, se les decla
rará por enteramente desistidos y apartados del dere
cho que les asista , y aplicada la cantidad que les co r  
responda á los d em as , según el órden de graduación 
practicada.

Relación de los acreedores á la testam entaria .

Luis Rodríguez; Juan y Jo^é Prieto, herederos de 
Manuel; Mariano Ruiz, corno viudo da Facunda Mar
tínez ; D. Julián Aparicio ; Josefa Pelaez , hija de María 
Ar ias y de Mateó Pelaez; José Francisco Alvarez, co
mo cesionario de Antonio P e re z ; María Jesús Azpiri 
viuda de Angel Rodríguez; María Gabilanes y Jacinta 
Merino, herederas de su padre Francisco; Doña Fran
cisca Moreno y V argas, viuda de D. Pedro Flores; Doñ] 
Segunda Serrano, viuda de D. Antonio Melero; Do
minga Bachiller; la Visita eclesiástica, por cesión de 
Agustín González; Alfonso Fernandez Rivera; Marta 
González, viuda de Gregorio Diaz; Ignacia Martínez 
viuda de José Alvarez; Doña Fioreatina López, viuda

le Angel Rodríguez; D. Pedro Da ro ca ; Juana Conde» 
iuda de Joíé G a ta ; Teresa Alonso , heredera de Bar- 
olomé F ernandez ; Doña Concepción Alfaro, heredera 
le su padre D. José. 1174

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto San
ias, Juez de primera instancia de esta villa, re f renda-  
la del Sr. D. Jacinto Revilio, escribano del número de 
a misma, y á voluntad de la sindicatura del concur- 
o de acreedores de D. Juan Pedro A yegui, se saca á 
>ública subasta una casa sita en esta corte y su 
¿alie del Prado, esquina á la del Lobo, señalada con 
os números 4 moderno, 5 y 6 antiguos, de la m an
gana 224, que según tasacioD practicada por el arqui- 
ecto de la Academia de San Fernando D. Luis A nto- 
lio Fenech, tiene de sitio 6374^ pies, y ha sido ap re
ciada en la cantidad de 1.258,116 rs. v n . , por cuya 
cantidad se saca á subasta, siendo de cuenta del 
rematante el pago del derecho de hipoteca, gastos de 
expediente, escritura y demas que ocurran.

Lo que se anuncia al público por si gusta in tere
sarse en su adquisición; en inteligencia de que para 
;u remate está señalado el viernes 25 de Mayo próxi
mo, á las doce, en la audiencia de su S. S . , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta propia corte.

1187— 3

D. José Rubio y Lubet, Juez de primsra instancia 
del distrito de San Román de esta capital y  su parti
do &c.

En este juzgado y escribanía del que refrenda se 
siguen autos á instancia de D. Manuel Noriega , como 
padre y legítimo administrador de su menor hijo Don 
Manuel, contra D. Diego Felipe del Campo, sus here
deros ó quien su causa h u b ie se , en la propiedad de 
1a casa calle de Santiago, núm. 15, por cobro de 9900 
reales que adeuda por las decursas del censo en que 
se compró dicha finca á la capellanía en que está 
nombrado el D. Manuel, que es la fundada por Gar
cía Barrionuevo, cuyos autos tuvieron principio en 31 
de Enero último; y conferido traslado á los susodi
chos, se les citó por término de 30 dias, insertándose 
los edictos en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia; y trascurrido dicho término sin que 
se hayan personado, se ha tenido por acusada la re 
beldía y por evacuado el traslado, mandándose enten
der las sucesivas actuaciones con los estrados del 
juzgado.

Y por providencia de 28 del que rige se han recibi
do á prueba los autos por término de 15 dias comu
nes á las p a r t e s , acordándose también publicarlo por 
medio de edictos en ios sitios públicos de esta ciudad, 
insertándose copia do aquellos en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de esta dicha provincia.

Sevilla 30 de Abril de 1855.=Jo¿é Rubio y LubJ.== 
Antonio Amoscotegui de Saavedra.

D. José María Polidoro y Labadía, caballero de la 
nacional y militar orden da San Hermenegildo y de la 
de San Fernando de primera clase , Comandante gra
duado, Capitán de la compañía de granaderos del se 
gundo batallón del regimiento infantería Inmemorial 
del R e y , núm. 1?, y Fiscal de la causa que estoy ins
truyendo en esta plaza de Morella, capital de la d e 
marcación militar del Maestrazgo, á consecuencia del 
Real decreto de 14 de Difiembre ú lt im o , y por órden 
del Excmo. Sr. Capitán general de los reinos de Valen
cia y Murcia , en averiguación de los actos de los fun 
cionarios del lamo de Guerra en que haya podido ha
ber corrupción , fraude , prevaricación , infidelidad ó 
otro abuso punible.

Por el presente primer pregón y edicto llamo 
cito y emplazo al Capitán graduado D. Leandro Manen 
dez y Diaz, Teniente que fue del tercar batallón de! 
regimiento infantería de Extremadura y Secretario de 
la Comandancia militar del Maestrazgo , y actualmente 
perteneciente ai tercer batallón del regimiento infan
tería do la Reina, núm. 2, de reserva en Guadalajara, 
á quien estoy procesando por hallarse comprendido er 
el citado Real decreto da 14 de Diciembre último come 
reo de exacciones de gran cuan lía á varios presos m i
litares siendo Secretario de dicha Comandancia gene
ral , y otras vejaciones y abusos cometidos en el des
empeño de la misma comisión, para que dentro del 
término de 30 días de publicado este edicto en la Ga
ceta por lo que respecta á Madrid , en dondo se halla
ba últimamente con Real licencia , y en los B Jtíin e i  
oficiales por lo que hace á las provincias en donde con
venga publicarlo , comparezca y se presente personal
mente en la ciudadela de la plaza de Valencia , quo es 
la prisión señalada por el Excmo. Sr. Capitán genera] 
de estos reinos, á dar sus descargos y defensas; y di
ño comparecer en el citado plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por ei Consejo de guerra 
de Sres. Oficiales generales, sin mas llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Morella 6 de Abril de 1855.=José María Polidoro  ̂
Labadía.—Por su mandado, Manuel Carmona, Secre
tario. 841

En virtud de providencia dictada por el Sr. Dor 
Miguel Jóven de Salas, Juez da primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capita l, refrendada de¡ 
escribano del número del crimen D. José Diez Cabria 
se cita por medio de este anuncio y término de treí 
dias á D. Sixto Cámara, para que tan luego como lle
gue á su noticia comparezca en la audiencia de S. S. 
sita el piso bajo de la territorial, plaza de Santa Cruz 
con el objeto de recibirle una declaración en las dili
gencias que se instruyen en dicho juzgado sobre de
nuncia de una hoja volante; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que pueda resultarle ec 
las mismas.

D. José María Navarro, Juez letrado de p r im e n  
instancia de esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por únicí 
edicto á todas las personas que se crean con derechc 
á la adjudicación de la mitad de bienes reservada poi 
la ley al inmediato sucesor á la memoria pía funda
da por María de Ocaña, doncella , vecina que fue dt 
Colmenar de O re ja , hija de Juan de Ocaña y de Qui
teña  de Mingo, en su testamento otorgado en dich< 
Colmenar á 15 de Abril de 1694 por ante Lucas d< 
Montes González, escribano que fue de Colmenar, cor 
el cargo de dar de comer á doce pobres el dia de 1; 
Circuncisión del Señor de cada a ñ o ; llamando pan

su goce á varios parientes suyos en cinco líneas su
cesivas , y que últimamente dúfrutó  D. Evaristo de la 
Cuesta, presbítero, que falleció en Talavera de la 
Reina á 13 de Abril de 1854. Y Ies cito y  emplazo 
para que en el término de 30 días , contados desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en este juz
gado á exponer y deducir el (pie hubieren en el ex
pediente que promueve Doña Polonia de la Carrera, 
vecina de Colmenar; que si lo hicieren serán oídos y 
se les admiuistrará jus tic ia , mas pasados se proce
derá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 31 de Marzo de 1855.=*Licen- 
ciado José María N avarro ,=P or mandado de S. S . , Te- 
resiano López. 861

D. Tirso Trabadillo , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á suceder en los bienes 
q u e , radicantes en el término de Villalba de Alcor, 
constituyen la vinculación erigida por el licenciado 
D. Juan Ramirez , que poseyó últimamente Anselmo 
de Diego , para que en el término de 30 días , contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia ó Gaceta del G obierno , se presenten á de^ 
ducirle en este juzgado en el expediente que en el 
mismo se sigue á instancia de Vicente y María de Die
go, parando á los morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 24 de Marzo de 1855.= 
Tirso Trabadillo.<=»Por su mandado, Emeterio Albert.
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D. Fernando de la C uad ra , Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad de Mur
cia y su partido &c.

Por el presente mi edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á José León Alcaide, natural y vecino de la 
ciudad de Córdoba, soltero, hijo de Manuel y de Do
lores, de 23 años, confinado del presidio correccional 
de Cartagena, para que dentro de 30 dias siguientes se 
presente en estas cárceles nacionales á alegar dé su 
derecho y justicia en la causa que en esta juzgado se 
le sigue sobre fuga que hizo del destacamento pres i-  
dial de esta capital el dia 2 de los corrientes; que si 
asi lo hiciere será oído y su justicia guardada, y de lo 
contrario se declarará á su debido tiempo rebelde y 
contumaz, y se entenderán las providencias que se 
dictaren con los estrados del juzgado , parándole el de
bido perjuicio, pues por mi auto de este dia asi lo 
tengo mandado.

Dado en Murcia á 11 de Abril de 1855.«=*Fernando 
de la Cuadra.^=Por mandado de S. S . , Antonio Martí
nez García. 898

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de p r i
mera instancia de este partido de Riaño, en la pro
vincia de León &c.

A los de igual clase, Alcaldes constitucionales y 
demas Autoridades del re in o , asi civiles como milita
res, comunico que en dicho juzgado , y  por testimonió 
del que refrenda , se ha seguido causa de oficio contra 
José García Amago, natural de Romaelle, partido j u 
dicial dt¿ Castropol, en Asturias, por lesiones causadas 

| en 10 de Agosto último á Vicente Rodríguez, vecino 
de S abero , en cuyas fábricas estaba de operario el 
García, la cual fae sustanciada condenando al José en 
tres meses de arresto mayor en la cárcel de este pa r 
tido, confirmado por S. E. la Audiencia del territorio, 
á quien dicha causa pasó en consulta; sin haberse po
dido notificar al José García Amago , ni entrado este 
á sufrir la condena pnr haberse ausentado de S ibero, 
á pesar de que le estaba prevenido se presentase al 
juzgado cada ocho dias * cuyo paradero no ha podido 
descubrirse sin embargo de ios varios exhortos y otras 
diligencias practicadas en su busca; y á fin de que pueda 
tener lugar la captura del referido José García Amago, 
he acordado librar, ademas de otros exhortos particula
res, uno general para las justicias del reino por medio 
de la Gaceta de Madrid. Y es el presente, por el cuaj 
de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.), cuya Real ju r is 
dicción ejerzo en su  nom bre , les exhorto y requiero 
á V. SS. y marcedes , y do la mia atenta y u rbana
mente ruego y encargo , que anunciado en la Gaceta 
se sirvan disponer los Sres. Gobernadores civiles sé 
inserte también en los Boletines oficiales da sus respee? 
tivas provincias para la aprehensión y conducción A 
e>t« juzgado del referido José García Amago , cuyas 
señas son las siguientes: edad 20 años, cara redonda, 
color moreno, cabello negro, robusto, su alzada menos 
de cinco pies; vestía pantalón rayado de tela, chaqúe- 
ta de paño ordinario y sombrero calañé?.

Dado en Riaño á 3 do Abril de 1855.—Nicolás An
tonio Suarez .=Por su imqdado, Pedro Diez. 900

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de.primera ins
tancia de esta villa de Banavente.

llago saber, que en e te mi juzgado, por D. Felipe 
Cadenas, vecino de San Esteban del Molar, se hp p e 
dido la adjudicación como libres de lo sb iénescon  qué 
doló la capellanía titulada de San Pelayo el preshíteró 
D. Andrés Arias, párroco que fue de Morales de Rey, 
fundada para parientes de su linaje. En su consecuen
cia he acordado que por medio de edictos se anuncie, 
para que dentro del término ordinario puedaq pre
sentarse lós que crean tener derecho; bajo apercibi
miento.

Benavente 30 de Marzo-de 1855.^=»Juan Neporauce-* 
no Alonso.=Por su mandado, Ramón Lope^Nuñez.
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D. José María Navarro , Juez letrado de primera 
instancia de está villa y  partido de Chinchófa.

Por el presente cito, llamo y emplazo po r  único 
edicto á Luis Escudero, de ejercicio gitana, hijo do  
Diego y de Luisa Montoyá, avecindados en Villa rejo 
de Salvanés, de estado só l le ro , de 49 áños de edad, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por 
la herida grave que ocasionó ^ Mariano Montoya, su. 
compañero, la tarda del 9 de Enero de este año en la 
disputa que tuvieron sobre los perjuicius que ocasión» 

’ beber vino un  g itano, de la q ue  murió á ios siqtf. 
dias; y le cito y emplazo para q u ee i i  el 'termino* de .30 
dias, contados desde la publicación de esté anunció, ád 
presente en este juzgada á¿ responder ó los cargoí ^utt 
contra él re s u l ta n ; que si lo hicipre será oido y  a d 
ministrará jus t ic ia , pues pasado procederé en ella á lo 
que hub ie re  lug a r ,  sin mas citadle nj emplázfcrte,



ciém ose las notificaciones de las providencias que se 
d ieren  en  ios estrados del juzgado, parándole el mis
mo perjuicio que si se hicieren en persona.

. Dado en Chinchón á 10 de Abril de i 855 .= L icen- 
ciado José María N av arro .^P o r mandado de S. S . , Te- 
resiano López,

Habiéndose solicitado que con arreglo á la legisla
ción vigente se declare que los bienes con que están 
doladas las memorias que en esta corte fundaron Don 
Miguel y Doña Isabel Salmerón y Doña Antonia de la 
Cerda corresponden en posesión y  propiedad á los 
parientes llamados por los fundadores para el goce del 
derecho de p a trona to , ha acordado el Sr. D. Cipriano 
Domínguez, Juez de prim era instancia de esta capi
t a l , en providencia refrendada por el escribano del 
núm ero de la misma el Sr. D. Santiago de la G ranja, 
el que se c i te , llame y em place, como en efecto se 
hace por medio del p re sen te , á todos los que se crean 
con derecho á los indicados b ienes, para que ai té r
mino de 30 dias le deduzcan en dicho juzgado y escrG 
b aü ía ; apercibidos que pasado sin hacerlo les parará 
el perjuicio que legalmente haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 18 55.«^Granja, 902

Se c ita , llama y emplaza con té rm ino  do nuev 
días para ante el Sr. Juez del distrito del Mediodía y 
escribanía de D. OIallo Mejía á las personas que pue
dan declarar en razón del conocimiento un sugeto 
que parece fue asesinado y hallado su cadáver en la 
tarde del 7 de Marzo próximo pasado en el soto llama
do de la Magdalena , térm ino de Villa verde , para que 
comparezcan al indicado objeto.

Las señas que resultan  de dicho cadáver son las 
s igu ien tes: édad como 30 años, estatura cinco pies y 
tres pulgadas poco in3s ó m enos, pelo castaño , barba 
cerrada , v igo te , delgado de cara; botas de becerro, 
calcetines blancos de lan a , pantalón de patencur de 
m ezcla, chaleco de casimir ó cuadros , chaqueta negra 
agabanada , pañuelo negro de seda al cuello , camisa 
de percal con las iniciales A. G. E . , almilla da bom 
basí , calzoncillos de id . , som brero de copa alta , y un 
bastón de caña con contera do rcda , y el puño rep re 
sentando la cara de una m ona; habiéndole ademas 
hallado una papeleta de la estación del ferro -carril de 
Albacete para V illarobledo, su fecha 28 de Noviembre 
de 1854. 937

Por el p resen te , y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Antonio' Ibarrola y E cheguren , Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte en las afueras de e¿ta 
corte , refrendada por el escribano del número del 
mismo D. Cárlos González de B ernedo, encargado del 
despacho de la escribanía vacante da D. Raimundo 
Ortiz y Casado, se c ita , llama y emplaza por segunda 
Vez y  térm ino de nueve dias á Antolin Ojeda, de oficio 
a lb añ il, de edad de unos 36 a ñ o s , palo rubio , no m uy 
g rueso , que ha vivido en compañía de un tal Pepe, que 
es tr a p e ro , en la calle de las Salegas, casa fren te  al 
convento de este nom bre , y en u n a ‘vde sus boardillas, 
á fin de que se presente en este juzgado y escribanía 
mencionada para hacerle saber una providencia que ha 
recaído en causa que contra él y Hermenegildo Montero 
se in s truye  por h u rto ; apercibido que de no verifi
carlo dentro del térm ino designado lo p ira rá  el per
juicio que haya lugar. 939

Por el p resen te , y en virtud  de providencia del 
Sr. D. Antonio Ibarro la y Echeguren, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era in s
tancia del distrito del Norte en las afueras de esta 
capital, refrendada por el escribano de núm ero del 
mismo D. Cárlos González de B ernedo, encargado de 
la escribanía vacante de D. Raimundo Ortiz y Casado, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez y térm ino 
de nueve dias á Manuel Carballo, casado, de 41 años 
de edad, que ha vivido en la calle de la Palma b ija , 
núm ero 51 , á fin de que se presente en e¿te juzgado 
y escribanía mencionada, sita en C ham ben, calle de 
A rango, para recibirle declaración en causa que 
contra él se instruye  por abuso de depósito; apercibido 
que de no verificarlo den tro  del térm ino designado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 938

Por el p resen te , y  en v irtud  da providencia del 
Sr. Dr. D. Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era 
instancia del distrito  del Mediodía de las a fu e ra s , se 
cita y emplaza á Antonio Fernandez Diaz, natural de 
la parroquia de Gaido, en Vivero, so itero , panadero, 
de £5 años de edad , que últim amente residió en la 
calle de Velarde, núm. 20, á fin de que dentro del t é r 
mino de nueve dias comparezca en la Secretaría de 
S. E.; el Tribunal correccional de esta capital, ó en di
cho, juzgado del Mediodía, y escribanía vacante de Don 
Ramón Miguel Ruiz, para hacerle saber cierta p rov i
dencia ; a percibí do que da no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 936

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
ipstanpia especial de Hacienda se c ita , llama y empla
za por el presente anuncio al Excmo. Sr. D. Manuel 
López S an taella , para que en el térm ino de 20 dia?, 
que por prim er edicto se le seña lan , comparezca en 
este juzgado, silo en la calle de Capellanes, núm 7, 
piso bajo, á p restar declaración y  demas que conven- 
ga en la causa que se sigue por abusos en la adm inis
tración de los ramos de Indulto y Cruzada de que fue 
Comisario g e n e ra l; bajo apercibim iento que de no ve
rificar su presentación se sustanciará la causa en su 
áqsenci^ y rebeldía con los entrados del T ribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar- 
s: Madrid 26 de Marzo de 1855.—Por mandado de S. S., 
I^ n u o l María Cárdenas. 941

D. Fernando Fernandez de Rodas , Juez de prim ara 
instancia por S. M. de esta villa y su  partido.
/ Por el presente cito y emplazo á Pablo de H uer

tas , soldado licenciado, vecino de Calatorao, para que 
¿ja el, térm ino improrogable de 30 días comparezca 
por sí ó por medio de apoderado á usar de su d e re -  
($0  en la causa que estoy siguiendo contra los que 
résu lten  reos del robo que le hicieron en término de 
La villa de M anilya, de este partido , el dia 2 de Fe
brero  ultim o; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
¿e sustanciará de oficio sin mas citarle.
. Dado e n  la villa de Estepona á 10 de Abril de 1855.=* 

Fernando Fernandez de Rodas.— Por mandado de 
dicho señor, Antonio María de Lar$. 960

_ Licenciado D. Eugenio Ibáñez, Juez de prim era ins
tancia de esta Villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero 
V Pre&°n á Atanasio Acero, natural de 

Rebma^Vanegera, para que en el término de nueve 
dias siguientes desde esta fecha se presente en las cár
celes de este partido á responder á ios cargos que con
tra  el níismo resu ltan  en la causa crim inal formada 
por hu rto  de dos pieles de res vacuna ; en inteligen
cia que trascurrido que sea dicho plazo sin realizar
lo , sin mas citarle se le declarará rebelde y contumaz, 
entendiéndose las notificaciones con los estrados deí 
Tribunal-erars® ausencia y reb e ld ía , 
v rDad* en Castrogeriz á 10 de Abril de 185o.=Eu~ 
genio Ibañez.= Por su  m andado, Pedro Arce Vázquez. 
ú  ■ ■ •; ■ 943

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora , abogado 
la  ei edad de Granada, Secretario 

nefóoráfió 3e S»M. y Juez- de (p rim era . instancia de

esta villa de M anzanares, en ia Mancha, y su p arti
do &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean  acreedores á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de Pedro Apolinar M uñoz, cartero 
que fue de esta villa , para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la última fecha en que aparezca 
inserto  este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, deduzcan sus acciones en este 
juzgado; apercibidos que pasado dicho plazo sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 16 de Abril de 1855.==Villa- 
sante.^=Por mandado de S. S.s Jesús García Noblejas.

962

D. Martin V alien te , abogado de los Tribunales na
cionales, y como tal Juez de prim era instancia interino 
de este partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  BelL- 
ver Jiménez para que en el térm ino de 30 dkis , á con
tar desde la publicación del p resente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de M adrid, se p resente 
en la saía-audiencia de este juzgado á dar sus descar
gos en ja  causa que estoy instruyendo contra  el m is
mo por heridas á D. Pedro Antonio Caballero de Maho- 
r a ; bajo apercibim iento que de no hacerlo , en su a u 
sencia y rebeldía daré á ia causa el curso correspon
diente , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-lbañez á 10 de A bril de 1855.=M ar- 
tin Valiente. — Por mandado de S. S , , Juan  Manuel 
Mayoral. 963

Licenciado D. Antonio León R om ero, abogado de 
los T ribunales de Ja nación y Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su  partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las ca
pellanías fundadas en esta ciudad por Antonio Rodrí
guez Toro , ia una en 1.° de Febrero  de 1642 , y la 
otra en 13 de Agosto de 1647, para que en el térm i
no de 30 d ias, que princip iarán  á contarse desde la 
inserción del presente en la Gaceta de M adrid, com
parezcan en este juzgado y  escribanía del infrascrito 
á deducirlo en el expediente formado para su desv in - 
cu lac ion ; bajo apercibim iento que pasados no se ad
m itirán otras reclamaciones.

Medinasidonia 12 de A bril de 1855.=A ntonio L eo n .=  
Por disposición de S. S., José Núñez Mendoza. 964

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Nada nuevo nos dicen las noticias de 
Sebastopol.

Se ha confirmado la suspensión del bom
bardeo. Si es cierto lo que se dice, con re
ferencia á correspondencias de Constantino- 
pla, de que el Almirante Bruat se propone 
forzar Ir* estacada del puerto de Sebastopol 
luego que se piense dar el golpe decisivo, 
entonces el asalto cuenta con probabilidades 
de éxito.

Los periódicos austríacos continúan cre
yendo que la marcha del General de Hess 
significa un principio de operaciones de par
te del Austria. Todos los grandes movimien
tos de tropas que se están ejecutando son, á 
los ojos de estos periódicos, otros tantos mo
tivos para creer que el Austria está resuelta 
á sacar la espada si la Rusia continúa en su 
sistema de concesiones á medias.

La Rusia continúa llevando considera
bles refuerzos al Báltico. El Emperador Ale
jandro parece al fin dominado por el parti
do de la vieja Rusia, que es el de la fuerza 
á todo trance, á cuyo frente se encuentra 
el Príncipe Constantino.

Aun no se ha resuelto la crisis ministerial 
piamontesa.

La telegrafía particular comunica los 
despachos siguientes:

(De la telegrafía fiaras.)

Marsella i.0 de Marzo.
El Cairo, con dos dias de retardo, ha llegado la úl

tima noche con noticias de Crimea del 17 de Abril, y 
de Constantinopla del 19.

Los diarios de Constantinopla hacen conocer que el 
bombardeo de Sebastopol, que principió el 9 , tuvo 
por objeto inmediato estab lecerla  cuarta paralela ya 
construida bajo el fuego del cañón enemigo, y después 
tomar la ciudad trozo ¿ trozo, como si se tratase de un  
campamento atrincherado y no de una ciudad regu
larm ente cercada.

Han sido conquistadas y definitivam ente ocupadas 
por los aliados las posiciones que había en  el cem en- 

, terio y bajo las obras avanzadas de la to rre  Malakoff.
En ia salida de los rusos, que se verificó el 15 de 

Abril, y durante la cual pusieron los sitiados mas de 
10,000 hom bres en acción para volver á tom ar las 
em boscadas, las pérdidas de los franceses subieron á 
250 hombres fuera de comb*te;¡paro los rusos, recha
zados después de un porfiado com bate, sufrieron tr i
ples pérdidas.

El A lmirante Bruat ha llamado á Crimea los ú lti
mos buques que habían quedado en Constantinopla. 
Según dicen los diarios turcos, había ofrecido forzar la 
estacada del puerto ds Sebastopol luego que llegase el 
momento decisivo del ataque.

Om er-Bajá ha avanzado con 30,000 hombres hácia 
el Tchernaya. Una división inglesa apoya los movi
mientos otomanos.

El G eneral Forey , que va á tomar el mando en 
Argel, se encuentra en Marsella.

Marsella 1 ? de Abril.

Las correspondencias que ha traído el Cairo m en - 
clonan ademas las noticias siguientes:

Según noticias de Galaiz , las Autoridades rusas no 
dejan definitivamente-mas que á los austríacos la fa
cultad de cargar cereales en el D ahubio , con la con
dición de que ningún buque descargue en Turquía.

M ehem tt-Alí-Bajá ha sido embarcado de noche para 
ser conducido al j to tie r ro ,  á pesar de las súplicas de 
su  m u g e r, herm ana del Sultán.

Seis mil soldados turcos perletíecientés á la G uar

dia im perial han recibido orden de salir de Constan
tinopla para un irse  con Omer-Bajá delante de B ala- 
klava.

Se esperan en Egipto otros cinco regimientos in r  
gleses.

Después de la explosión de la formidable mina que 
los zapadores habían abierto bajo el bastión del Más
til , y  que saltó en la noche del 15, muchos batallones 
franceses establecieron una cestonada en la excava
ción que habla producido, y  se encontraron de este 
modo á cubierto de la m etralla de los ru s o s , que pa
saba por cima da las cabezas de los sitiadores. Los 
rusos establecieron entonces obras detras del bastión, 
abandonando las antiguas troneras demolidas.

Mr. Lesseps vuelve á Constantinopla para allanar 
las dificultades que se han suscitado en el Divan con
tra  la apertu ra  del canal del ittm o de Suez: inmedia
tam ente volverá á Francia.

Marsella, martes por la noche 1.” de 
Mayo.

El S in v is, quo salió do Constantinopla el 23 de
A bril, acaba de llegar a este puerto.

El 21 llegó á Constantinopla la fragata que tras
portaba el prim er destacamento de las tropas piamon- 
tesas.

Con la misma fecha estaban reunidos ea  el cam 
pamento de Maslak 20,000 soldados franceses. Sa dice 
que este campamento subirá ¿ 80,000 hombres.

Los ru s o s , después de haber evacuado á R en i, han 
concentrado todas sus fuerzas en Besarabia , en B en- 
d e r , en Chotín y en Ismail.

No han cesado los terrem otos en B russa, y se han 
sentido algunos también en Constantinopla , donde se 
han  refugiado los europeos que había en Brussa.

El Simois trae noticias de Crimea hasta el 21 de 
Abril.

Los franceses unieron su cuarta paralela con la 
tercera en la noche del 17 al 18, y estaban á 30 me
tros del bastión del Mástil.

El 19 Omer-Bajá , Lord Raglan y el General Morris 
hicieron un  gran  reconocimiento por la parte de Bai- 
d a r ; pero los rusos evitaron el combate, y abandona
ron sus posiciones de Baíaklava.

El mismo dia tomaron los ingleses dos emboscadas 
frente á la to rre  Malakoff. En este ataque m urió el Co
ronel Egeston. Los franceses ocuparon las baterías 
blancas del Carenaje que habla abandonado el enemigo.

hkender-B sy  hizo el 21 un reconocimiento con su 
caballería ; pero tam bién evitaron los rusos el com
bate.

Lo lid res 1,° de Mayo.
En la sesión de la Cámara do los Comunes ha de

clarado Sir Cásaos Wood que el despacho de Lord Ra
glan , con fecha dci dia an te rio r, decia que el ejército 
ruso en tre  el Belkek y Mackensie había sido reforzado 
con dos divisiones. No ocurría nada mas interesante.

Se lee en el Daily-Neios del 1,° de Mayo:
Ayer ha recibido el Gobierno un  despacho telegrá

fico de Lord Raglan con fecha del domingo, y confirma 
la noticia de haberse suspendido el bombardeo de Se
bastopol. Sir Cárlos Wood , al anunciar el hecho ano
che en la Cámara de los C om unes, ha dado á entender 
que volvería á continuar el fuego.

Se lee en el Morning-Chronicle:
La Francia estará á la a ltu ra  de las circunstancias; 

y  en este pais, como en el nuestro, un  descalabro tem 
poral no hará sino aum entar el patriotismo y el ardor 
m ilitar de la nación. A falta de noticias verdaderas, no 
haremos ninguna reflexión sobre las inm ensas opera
ciones que, según se dice, trae  en tre  manos el Gobierno 
imperial. Basta decir que los reveses y las decepcio
nes de Sebastopol se ián  coronados por un triunfo ob
tenido en las mas favorables circunstancias. Se pensa
rá por últim o en utilizar los inmensos recursos de 
ambos pais e s ; y ahora que hemos dejado de despre
ciar al enemigo, podremos vencerle. Los informes que 
ayer dió en la Cámara de los Comunes Sir Cárlos Wood 
no dan ninguna luz nueva acerca del incierto estado 
de nuestros asuntos en Crimea. O el Gobierno oculta 
al público las noticias que ha recibido, ó los Generales 
descuidan dar noticias de sus operaciones. Nosotros no, 
creemos en esta hipótesis, y somos el eco de la nación 
en tera  denunciando el misterioso silencio, y  no seria 
justo ocultar los acontecimientos de la guerra á los que 
sufren  su pe¿o.

Se lee en el Osl-Deutche-Post cíe Viena:
Escriben de Odessa que continúan sus habitantes 

abandonando la c iudad , porque todos los dias se teme 
un nuevo bombardeo. Se pagan 250 rublos por una 
habfiacioncita en las aldeas inmediatas á Odessa para 
el verano. Los extranjeros son los que principalm ente i 
abandonan la ciudad. El pueblo inferior toma una ac
titud  am enazadora, y ha cometido algunos excesos á 
pesar de la severidad de Sa policía.

Se continúa trabajando en las fortificaciones. Las ' 
• obras da tie rra  sa extienden principalm ente hacia la 
derecha , hasta K luctor Dembrowski; y por el lado de 
ia Cuarentena hasta Suidorff. Se construye también 
un nuevo fuerte en la montaña que domina el puerto.

Escriben ele las provincias rusas del Bál
tico, el 13 de Abril, á la Gaceta de Postas ■ 
de Francfort:

Acaba de llegar un  regimiento de bastures, de fuer^
: z a d e  800 hombres. Esta horda d é la  alta Asia habia 

hecho una m archa de 40 millas alemanas para llegar ; 
á las orillas del Báltico. Estos hombres son morenos 
como mulatos; han vuelto á salir desde Libaü para R i
ga, donde están encargados de un servicio nocturno. 
Duermen en el suelo , cubiertos únicam ente qon sus 
capas. Han llegado al mismo tiempo fuertes divisiones 
de infantería á las ciudades que guarnecen él Báltico, 
y los campamentos que las están designados estarán 
prontos dentro dé poco. A pesar del rigoroso frió que 
ha reinado en Finlandia hasta el 9 de A b ril , han con
tinuado con la misma actividad los preparativos de 
guerra. Alli tam bién están cubiertas Lis costás de g i- 
netes irregulares asiáticos, y los cam inos, de carros 
cargados de arm as y de municiones.. Todavía hay dos 
divisiones en HMsingfors y en Sveabor. Abo está só
lidamente fortificado, En el Sur del imperio tam bién 

? se ha puesto en buen estado dé defensa Kinbum, Óts~ 
chakoff y Nicolaseff.

Escriben de Viena el 26 de Abril á la 
Gaceta de Postas de Francfort :

Muchos periódicos han pretendido que el A ustria 
se  contentaría jjon los dos prim eros puntos de garan
tía  , sin que se le importase un  ardite el tercero. Es
tas aserciones son tan falsas como ofensivas al honor 
del Austria. Es la verdad por el contrario que el 
Austria considera los cuatro puntos como un todo in 
separable; que el G abinete im perial se considera fir
mem ente obligado para con las Potencias occidentales 
según los compromisos que ha contraido , y que con 
que la Rusia rechace un  solo punto se entienden re 
chazados los demas.

Escriben de Berlin el 30 de Abril:
Se ha suspendido el discurso de clausura de las 

Cámaras en un  Consejo de Ministros celebrado ayer* 
No ab rirá  la sesión el R ey , sino el Presidente del 
Consejo.

Luego que se ha sabido el atentado contra el Em
perador Napoleón, ha dado el Rey órden para que 
vaya á Paris un  Enviado ex trao rd inario , probable
m ente uno de sus Ayudantes de Campo, á felicitar al 
Emperador en su nombre por haber escapado de este 
peligro.

Se considera como cosa cierta que el A ustria ren o 
vará en la Dieta la proposición para la movilización 
de los contingentes federa les; pero se dice que el Ga
binete de Viena quiere entenderse en lo sucesivo so
b re  este particular con la P ru s ia , y que ha habido ya 
proposiciones acerca del particular en el G abinete dé 
Berlin.

Según las noticias que llegan de San Petersburgo, 
el antiguo partido ruso se ha vuelto á sobreponer en 
la cap ita l, y está mas fuerte  y  confiado que nunca.

Esta situación produce cierta reacción como siem
pre en nuestro G abinete , y da. tam bién á nuestro Go
bierno un  color mas pronunciado.

Se lee en la Gaceta de los Tribunales:

La decisión de la Sala de acusación , que envía á 
Giovani Pianori ai T ribunal del Sena, ha sido notifica
da al acusado.

Mr. Partarrieu-L afosse, Presidente del T ribunal en  
la prim era quincena de Mayo, ha hecho á Pianori el 
interrogatorio que prescribe la ley.

Mr. Paillet ha sido designado do oficio para defen^ 
der al acusado.

Se lee en el D erecho:

Es probable que el asunto de Pianori sea juzgado 
el lunes ó m artes.

En el registro que se hizo á Pianori cuando fuá 
arrestado se le encontró, ademas de la pistola de dos 
cañones de que hizo u s o , u n  puñal y una navaja de 
afeitar. Pianori llevaba debajo de su prim er vestido 
una gorra, que contaba su s titu ir al som brero que ile^ 
vaba para escapar con mayor facilidad.

RE L A CI ON E S
ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS-UNÍDOS.

Proposición presentada en la Asamblea cons
tituyente en 30 de Abril del presente año 
por los Sres. Ordás, Fernandez de los 
R ío s  , González , Orense, Vargas Alcalde, 
Olózaga (D. José) y González Alegre.

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que el 
Gobierno presente todos los antecedentes qu^ obren 
enjsu  poder relativam ente á las cuestiones en tre  E s -  

?  ôs Estados-Unido3 á que han dado lugar 
el Black-W arrior y el Dorado f si lo perm ite el estado 
de las negociaciones.»

En su apoyo dijo
El S r. OftDAS: La proposición qua sa acaba de leer 

tiene en si misma toda la recomendación que yo p u -  
aiera prestarla en mi discurso. Sa recomienda por su 
objeto, objeto perfectam ente arreglado á los princi
pios y a las prácticas parlam entarias. - Se trata de sa
ber cual es el estado actual de una negociación diplo
mática con una nación im portan te , con la República 
de los Estados-Unidos, cuya alianza de tantas m aneras 
puede afectar á nuestro  ín teres nacional y al ín teres 
de nuestro decoro y dignidad.

Hace tiem po, señores, que viene sintiéndose u n  
clamoreo vivo y caloroso de toda la p ren sa , desde 
America a España, desde N ew -Y ork á Cádiz, acerca 
de Jas desavenencias y conflictos que de no mucho 
tiempo a esta parte parece que se habían suscitado 
entre el^Gobierno de los Estados-Unidos y el G obier
no español. Esta discusión de los periódicos en tanto 
n u m ero ; esta discusión de tanta importancia y que 
ha ido recorriendo una línea tan ex tensa , ha venido 
agravándose por d ía s , y esta es la hora que el estado 
ae esas relaciones se pinta bujo un  punto de vista tan 
grave y trascendental que, á ser fundado, haria tem er 
un desacuerdo sério y quizá un  rompimiento en tre  
los dos Gobiernos. Por una parte parece que el peli
gro de una próxima guerra  es in m in en te , y por o tra 
que tep az  está ya re su e lta , y que las condiciones de 
ella están ya estipuladas y convenidas. Cualquiera de 
estas opiniones envuelve una cuestión de prim er or
d e n , de prim er ínteres, no solo para España, sino para 
la E u ro p a ; no solo para Europa, sino para el inundo^ 

La poses.ion de C u b a ,la  guerra en tre  España y los 
Estados-U nidos, la posesión de esa llave del Atlántico,, 
de ese núcleo de todas las naciones comerciales del 
g io b o ,n o  puede considerarse, ni debe considerarse 
no digo yh como cuestión de partidos políticos en n in 
guno de ios dos países, pero ni aun de ín teres nacio
nal so lam ente; debe considerarse como de un  ín teres 
ePr.?.Pe j  ’ mas aun > como ín teres de todos los países 
civilizados , pues la guerra  de Cuba en tre  España y  
los Estados-Unidos tendría necesariam ente que pro~ 
pagarse por toda Europa y por todo el mundo.

No puede pues encarecerse bastante la im portancia 
de nuestras relaciones con ese p a is , y  por consecuen- 

i*  °Po rtu n idad y la conveniencia , y  aun  la nece-- 
sidad de la proposición que tengo el honor de defen
der. Cuando la prensa se ocupa de esas cuestiones^- 
cuando en el Congreso de W ashington se han récla-^ 
mado los datos y documentos oficiales de u n  célebre 
Congreso celebrado en Ostende y Aquisgram por re 
presentantes diplomáticos de I03 Estados-Únidos; cuan- 
do este asunto preocupa, como debe preocupar hú 
atención de los dos Gabinetes de acá y da allá del At
lántico para buscar una solución, bien pacífica ó bien 
gu e rre ra , ¿e ra  posible que callara el Congreso esh a - ' 
n o l . Para que el Congreso español hable, para que 
pronuncie su veredicto sobre la política española en 
sus relaciones con la política americana y pueda jú z ^  
gar de la aptitud respectiva de uno y  otro G obierno/ 
y  de las probabilidades de arreglo pacífico ó de hip-^ 
t u r a , para todo ésto , y  para las demas consecuencias 
que t a to  sucesos llevan consigo pr$éfsbrrá* 
m inar inevitable, prelim inar que es de T bdósild^asui^ 
tos y  de todos los negocios, el conocimiento de jsr 
causa.



Para conocer la oausa, dicho es tá ,  señores ,  que  es 
preciso tene r  á la vista todos los d a to s , documentos y 
antecedentes  relat ivos á las gestiones q u e  son objeto 
de la duda , de la ince r t idu m bre  y  de la inqu ie tud  de 
los dos países, y  que  producen  la ansiedad respectiva, 
la agitación en  u no s ,  la ilusión en  o t ro s ,  y  la espe
ranza  de u n  éxito favorable en  todos ,  y  q ue  acaso, 
acaso produc irán  complicaciones m u y  difíciles sobre 
las ya h a r to  p rofundas y sangrien tas  en t r e  algunos 
Estados de Europa. Pedir pues á las Cortes que  a c u e r 
den  la presentación de esos documentos relat ivos á la 
cues tión  que ocupa á los dos Gobiernos es el objeto 
de la proposición. Las cuestiones que  principalm ente  
son conocidas hasta el momento son las que  se refie
re n  al comiso del b u q u e  americano el B lack-W arrior, 
y  á u n  n uevo  acontecimiento que  ha tenido lugar  con 
o tro  barco  americano que se llama el Dorado.

Estas dos cuestiones son pues las indicadas en  la 
proposición actual.  No es del momento e n t r a r  en el 
análisis  de estas cuestiones; no es pofible e n t r a r  en  
ellas ahora;  ellas han  do sor cbj to d*. la discusión á 
q ue  den  lugar los documentos que se traigan aquí:  co 
se ré  yo por consecuencia q u im  en tre  en e l la s ,  ni 
qu ien  aspire á pre juzgar  cu ti  iones cuyos autec d e n -  
tes y  datos no me son completamente conocidos, ni ha 
depurado  bastante todavía la prensa de los dos países, 
sino que  se están publicando rclu,símente cp cj>i to
dos los periódicos de Madrid, y los relativo* á a con
ferencia de Ostende se empiezan á publicar ln y  mismo, 
y  n i  a u n  he  tenido tiempo do lee rio?. E>tas e u e -fo n es  
pues  q u ed a rán  intentas para mi d ía ,  ó ¡lujo; la q i u  
ese dia sea inmediato, sea próxima; pues ei Googro?o 
español no puedo desoír ,  tío d :b e  desoír  las exigen
cias de la imprenta , r.i olv idar el ejemplo que le u t a  
dando el Congre o de W ashington que ,  anticipándose 
á pedir  al Gobierno los dooum ntos de las coufe. encías 
de  sus  Ministros diplomáticos en Europa reu n ido ,  en 
Ostende y  A quisg ram , se p repaia  á dar sobre .-u r e 
sultado u n  veredicto cumplido que satisfaga ta impa
ciencia nacional. Importa m ucho , señores,"  y o t o  s n  
llegar al fondo de la cuestión sobre los dos casos que 
he  indicado en mi propo ac ión ; importa  m ucha , r e p i 
t o ,  que la atención del Congreso so fije en el carácter  
de e¿os hechos por las dos polític as á que  han d ido 
m árgen  y  que  podrían dar  ocasión á que se d o a r r o  
l ia ran  en  adelante ,  á que so de :euv o lv ¡e seu , v* p a ra 
le lam e n te ,  ó ya u n a  antes  que o tra ,  anticipándose tal 
vez la mas desfavorable á lo; in te ;e se ;  púb'ieos.

S eñores ,  s iem pre han sido equivocas las relaciones 
e n t r e  España y los E ta d o s - U n id o s , y la razón de e.Mo 
es obvia: ds una par te  se explica por la diferencia dei 
principio de Gobierno de estos dos países , y de otra 
p a r te  se explica por la presunción  m utua de que la 
política de los Estados—Unidos respe do á España es 
u n a  política de provocac ión ; y al r e v é s , los Éstados- 
ün idos  creen  q ue  la política española es una política 
de provocación contra los Ea.idos-Unidos. D j  aquí e as 
dos clases de política de los rep re sen ta n te s  de ambos 
G obiernos:  la política que podría llamarse de la g u er
ra  , y la que podría llamarse de la paz ;  la política de 
la am is tad ,  de la cordialidad, de ta un iou  de los dos 
pueb los ,  de las relaciones morales y m alcr ía le ;  m u 
tu a s ,  f irmemente establecidas, con m utuo  b e n e f i io  
pa ra  los dos países; y las relacione, de la desconfian
z a ,  de la hosti lidad, y mas tarde d a ta  guerra .  En es
tos últimos tiempos se han pronunciado mas al d scu 
b ie r to  estas dos políticas. La últ ima representación que 
ha  tenido ei pueblo americano anuncio  con cierta con
fianza al principio , con d u d i  d esp u é s ,  y en uq len
guaje  resuelto  mas t a r d e , anuncio  como base de la po
lítica americana u n  'piincipio c la ro ,  di l i u i o , sobre el 
cua l  no podia quedar  duda alguna.

El pueblo  am ericano,  dijo necesita la tata de Cub*: 
el pueblo americano está en el c u o  de adquir ir la  por 
u n  medio leg í t im o , ó por el m?dio que aconseje la ne
cesidad. Esta política, enunciada de nuevo, d s e n v u d -  
ta  gradualm ente  después en épocas poster io res ,  ha lle
gado á ser  una  política sancionada en  esa reun ión  de 
los Ministros de los Estados-Unidos en  Ostende. Allí 
h a n  establecido como principio c*p tal la necesidad de 
q u e  los Estados-Unidos posean , eu u n  tiempo mas ó 
menos próx im o, la Isla de C uba;  y h*n establecido 
como princip  o de su  po’ílíca la necesidad de adq u ir i r 
la por v e n i a , y en  últ imo resultado por el medio que 
aconsejen las circunstancias.

Esta política es la que  desgraciadamente se enlaza 
con la que yo llamo política de guerra  ; porque  e s t a 
bleciendo el principio de la adquisición á destrauce , á 
toda costa, se com prende que si no se adqu ie re  por 
medios legítimo?, podrá llegar el caso de una  r u p tu ra ,  
y  se comprende también que  e¿ta condición de r ram e  
la inqu ie tud  , la zozobra y la ausiedad en  el pueb lo  
americano, y  fomente á un tiempo el espíri tu  conoci
do en  Europa por espíritu  íil ibusteriano ó de p ira te 
ría , el e sp í i i tu  de ese partido que proclama el p r in 
cipio de adquisición á to d \c o : ta .  El espíri tu  f i l ibus-  
teriano es una c o »  , y yo me complazco en decii lo  
aqui á la taz del puebío español v  del ex tran jero ,  una 
cosa en te ram en te  dis tinta del espíri tu  verdadero  dei 
pueblo  americano.

El pueblo americano no profesa, no admite  esa p o 
lít ica filibusterians; no qu iere  la política de la g u er ra ,  
n i  de la provocación, ni de la do confianza : e.-e gran  
pueblo, y yo tengo algunos datos para asegurarlo ,  no 
q u ie re  la Isla de Cuba a d e t r a u c e , á todo prec o ,  á 
toda costa ; qu iere  las relaciones cordiales y la paz 
honrosa; no qu iere  fiübusiertamo el justificado pu blo 
americano, Y entonces, ¿cuál debería  ser  la política 
del pueblo español? La d^l Gobierno español,  ¿deb ia  
se r  la de los filibusteros de A mérict ,  la de suspicacia, 
la de división e n t re  ambos pu blos, la de hostilidad y 
g u e r r a ?  No, c ie rtam ente  : si fuera esta su política , no 
seria  nacional; seria una política depresiva de los 
principios de justicia, la que en n inguna clase de r e 
laciones debe adoptarse; la que nunca  debe seguirse 
en  negociaciones diplomática*.

Si fuera esta la política del G obierno ,  entonces el 
Gobierno español se confundiría  con los filibusteros 
americanos. Yo me complazco en c ree r  que  n o , que 
es mas leal y  mas propia del pur b o e s p a ñ o l , pu mus 
relaciones con las naciones-extrangeras:  me com plaz
co en  c ree r  qu e  es el órgano fiel de los seotimi ntos 
del p u eb lo ,  y  que  su conducta no .^erá la de la s u s 
p icacia , provocación ó g u e r r a , sino la de ta cordia i - 
dad , la de simpatía , la de unión franca , l ib e ra l , s in 
cera é idéntica á la de los Estados-Unidos para m u 
tuo  ín te res  y m utua gloria de ambos países. Y si l l e 
gara u n  dia en que, á"pesar de ser  tal la poh'tica e sp a 
ñola , las buenas  relaciones en t re  ambos países so rom 
pieran ., no lu b r ia  disculpa para los Estados-Unidos: 
u n  grito  unán im e de reprobación y de execración ?e 
levantaría  contra eiios y en tavor de nues tra  patria , 
d ic iendo: «España tieDc razón ,  y de su par te  está la 
ju s t i c ia / )  y si los Estados-Unidos,  por espíritu  de co 
dicia, persistían en  provocar á una nación valerosa y 
decidida como la española , asistida d e  la razón y de 
la ju s t ic ia ,  la España tr iunfaría  á despecho de sus 
complicaciones y desgracias. Pero si la provocación n a 
c iera del Gobierno españo l ,  no habrta inculpaciones,  
conm inaciones,  imprecaciones ni patabres con que 
condenar  su conducta. Que el principio  de esta con
ducta  sea el de la cordialidad, el de la ju s t ic ia ; y que 
entonces, si la g u erra  su rge  á despecho de su p ru d e n 
c ia ,  qu e  la sostenga con todo el peso del valor espa
ñ o l ,  pero que nunca , nunca  parta  ia gu erra  de España.

He dicho cuan to  puedo y cuanto exige la p ropo-  
8Ícion que he tenido el honor da p r e s e n t a r / p e r o  al 
dem ostrar  la necesidad de que se traigan los docum entos á que  me he rctariuo, no lie olvidado ta limitación 
necesaria  en estas materias de si el erta;do de tas ne
gociaciones lo permite. Por e toconocerá el Sr. Ministro de Estado que  no he venido á c rea r  complicaciones ni a hacer u n  discurso de oposición, sino s im plemente á reclam ar  se presente  aqui una d o cum e ntación absolutamente  necesaria  para que  el pais co nozca lo que  hay en el asunto . Si no lo permitiese el estado de las negociaciones, yo des is t i r»  ; pero tengo

algunos motivos para c re e r  que  el asun to  del Black-  
W arrior, por hallarse perfectamente concluido, lo p e r 
m ite ,  y  de consiguiente no veo haya razón alguna 
para que  el Sr. Ministro de Estado no acceda á mi pe
tición sobre  este punto .

Respecto al asun to  del Dorado, no tengo no tic iada 
que  esté concluido; pero creo sea de poca importancia, 
y  que el Sr. M in is tro , con su  hab itua l  p rudencia  y 
c i rcunspecc ión,  podrá ori l lar  cua lqu iera  dificultad, si 
la h u b i e r e , que creo seria pequeñísima. Por lo tanto 
espero que  S. S. , al dar  las explicaciones que tenga 
por c o n v e n ie n te , no presen te  oposición que  no sea 
m u y  fundada y absolutamente n e c e sa r ia , á la r e m i
sión de los documentos relat ivos al Black - W arrior, con 
lo cual quedaré  sum am ente  satisfecho; y cuando se 
reciban, me reservo examinarlos y juzgarlos con a r r e 
glo á su  mérito  y resultado. He dicho.

El Si’. L U Z U R IA G A , Ministro de Estado: Señores, 
en circunstancias ordinarias n ingún inconveniente 
habia eu presentar todos los documentos re lativos al 
asunto dei B la ck -} \'a rr ia r , porque r e a l m e n t e  se ha 
con clu ido; y tengo la sattataejion de anunciar á las 
Cortes que se ha concluido de com ún y  buen a c u e r 
do entre lo3 de . Gobierno?. Poro cabalm ente no son 
ordinarias las CTCUin-tancias que concurren  en todas 
nuestras rotaciones que so refieren á la isla de Cuba.
• o* Sres. Diputado* L* com prenden  sin que yo lo d i -

Ita íta.io !;> (;*. u.vicia i de que con la conclusión de 
e.-ta cu >l;c¡) ín  coincidido ( [ nacinJo/Uo d i  oirás dos 
cuotaom- ({ii ‘ , muí cuando psrc-CL-n independiente?, 
no d-ja de h b r algún punto de contacto entre ellas, 
o por ¡o iomio : no podrían menos quizá d i afectarlas 
h n t a  c¡ uto  punte, cu mi opinión, los documentos qu 3 
ye p u siesm  . obre ta mesa para la terminación. Si las 
I.01 tes h i  su patrioii uío tuvieran  la paciencia de 
esperar ¡o concia ion de i sios dos, que no debe tardar 
m u ch o,  entonces ninguna especie de inconveniente  
h bria.

Sin rm bargo  , au n  en t-l estado actual , ei Gobier
no no f j  ina o /o  ic io n , no pued-» formarla , y no pua-  
d i  l u c a l o  por m u  razón m uy ser.ciil-» : el Gobierno 
t iene que dar cuenta da la conducta que ha tenido en 
esto negocio; y .i  se ob tinara en no presentaremos 
docum entos ,  parco ría q i u  rehuía  t i  dar cuenta. Esta 
c on ¡ae rac ió n  me h»c; no insis tir  de u n  m olo  tenaz 
en o p o n e rm e ; ¡o d jo com ple tan!-n te  al patriotismo 
de los Sres. Diputado;. ItabiA tam teen  otra Cv)n idera
cion para su -pen der  el «. xámen público de esos docu
m en to - ,  y es qu>* va a , ometerse  la conducta de los 
empleados púb icos de ta Habana en este negocio á 
uu  ju ic io ,  y n unca  e.,tá bien que el peso d i Parla
mento y de la dficu ion que so promueva aquí ce 
lance en el juic io q ue  se forma á particulares.

Por lo d e n u s ,  para que l i s  Cortes procedan con 
pleno conocimiento, yo no tengo inconveniente  en an
ticipar algunas e xplicaciones. Hablaré m u y  poco del 
Dorada, señores. La cuj-stion dol Dorado está pendien
te;  pero creo se terminará pronto,  fácilmente y cou 
bu-11a re s o lu c ió n , porque si en un  principio pudo el 
Gobierno aiiuricano conceb r algún recelo de que ñor 
parte  de los Oficiales españoles se había tr í-t ido 'do  
e jercer un  derecho de vi-ita repugnado siempre por 
aquel p a is , á e:tas h >. as 1 n  debido desvanecerse com
pletan! m íe ;  á e. t s horas t i m e  ya conectan i Mito de 
las instrucciones qu * nuestros cruceros habían recibi
do anticipadamente del Gobernador Capitán general de 
Cuba, que los prescribo que se abstengan de esta clase 
de v is itasen  alta ím r ,  y  se limiten á observar ios baicos 
que vengan á la Itabaua , y  á e c o ’ tar ó s 'g u ir  á !o; 
sospechosos h u t a  que r-ntien en las ?guas jurisd icc io
nal es de nuestro terr ito iio ,  derecho incue tionable é 
ií cu alionado. De consiguiente ,  toda la cuestión v e n 
drá á quedar reducida ya á la aprtelación de ese h >— 
cho que podrá i n le ie .a r  al Oficial de la Ferróla na, p *- 
ro qu^ deja á cubierto al Gobierno. No In querido 
este e jercer el derecho da visita , que es lo que podri* 
Itaber complicado la cuj.^tioD.

Nos ha hablado el Sr. Ordás Avecilla de política de 
guerra  y de política de p i z , y de una política q ue  á 
la verdad no he comprendido m uy  b irn .  Dice S. S 
que se proponen adqu ir i r  la posesión da Cuba sin 
g uerra  y por medios legítimos, y uo hay ningún  m e
dio legitimo para adqu ir i r la ,  porque no h v mas de
recho que el que tiene la nación española;"y  no dará 
titulo legítimo á nadie para ad q u ir i r la ,  porque no ln y  
mas que la enagenacion, y ya he  dicho en  otra ocasión 
que  no enagenará  nunca  la Isla de Cuba la nación 
e s p m o l a , porque va en ello el honor  de 1a misma 
(Muchos Sres. D iputados: Bien, bien.) No comprendo 
pues esa política que se ha llamado de Ostende, ó por 
mf jo r  decir se la com prende bien en  dándola el s en 
tido que verdaderam ente  tiene ; sentido que felizmente 
está \e p s  del que  con muchísima razón a t r ibu ye  ei 
Sr. Ordás Avecilla al pueblo americano. El pueblo 
ameiicano es g ra n d e ,  es noble y es leal, y no puede 
abrigar esas ideas de u s u rp a r  lo ageno. No, no las 
abr iga;  pero en  el pueblo  americano h a y ,  como en 
todas p a r le s ,  hom bres  ambiciosos, hombres int ¡gan
tes que disfrazan sus pretensiones par t iculares  bajo el 
velo del Ínteres público , del Ínteres dei pueblo á quien  
aparen tan  servir .

El Gobierno de S. M., que tiene respecto  del pue
blo americano e a ínfima opinión que j u c a m e n te  
tiene también el S . Ordás Avecilla ; que ttane :-enli- 
m ientosd-j simpatía por e ;e  pueblo; que sabe que en 
ese pueblo  exis ten  esos mismos .sentimientos de s im 
patía , aun q ue  a veces oscurecidos por los que  toman 
su nom bre ; el Gobierno de S. M ., con e. ta  convicción, 
se ha propuesto seg u ir ,  respecto de sus relaciones con 
los Estados-Unido*, e;a política de paz que dtvea S. S.; 
esa política de justicia  que llamo yo ,  porque no e n -  
c u e u t io  otro fundamento  m ayor para m an ten er  las 
buenas  relaciones con los demas paises que 1a justicia; 
n ingún  otro fund-imento mas seguro para afianzar los 
in tereses del p?is que* la juMicta ; n ingún título mas 
g rande para poder ser  fue rte  que ser  ju  to.

Pues b ien , señores ;  cuando yo mu encargué del 
Ministerio de Estado, lo*hice resuelto  á Levar á todas 
las relaciones internacionales ese principio de e t r id a  
moral ,  convencido , como es toy ,  que esa política ó era 
diplomacia , que se llama de habilidad , puede alguna 
vez envanecer  el amor propio de las perdona*; pero 
por últuno ni se engaña á m d ie ,  ni se aseguran a i 
los grandes intereses de un país. En tre  esas relaciones 
cou el pueblo am ericano ,  la que tenia m ayor Ínteres 
de actualidad era ia del B la ck -W a rr io r , porque aun  
cuando se ha dicho después por los que  lu cen  oposi
ción al Gobierno que era un asunto  olvidado, pade
cen un  grande e r ro r  eu esto.

A la sazón u-tab i represen tado  e! Gobierno de los 
Estados-Unidos en Madrid por una persona que p rocu
raba que  no se olvidara por cierto esta cuestión; que  
no solo la renov, b» m uy  á m en u d o ,  sino que  le daba 
todos los caracteres de una c u e n ta n  de honor nacio
n a l , de una euevtion de independencia ,  insinuando 
de una m anera poco equívoca que  el término podita 
ser  un  conflicto, uno  do ios mavores conflictos que 
pueden exi ti r  e n t r e  los pueblos,* y haciendo ca?i ne 
cesario este confLcto , ó haciéndolo aparecer  casi nece
sa r io ,  porque no era de los que p-ementaban solución 
que fuera aceptable. Ocurrió, señ j ie s ,  una c i rcunstan cia notable.

El Gobierno de los E tados-Unidos h ib ia  dirigido 
en 22 de Junio del año pasado una comunicación á 
su  represen tan te  en  M adr id , que él tuvo por c o n 
veniente  guardar  en su poder hasta ei 8 de Diciem
b re  r n  que me dió conocimiento de ella. En esa nota, 
ó en  esa comunicación , el Secretario  de E-tado de los 
Estados-Unidos hacia reclamaciones en términos m uy 
vehem en tes ,  eu  términos m uy fuertes. M-iinfestaba 
con m ucha vivacidad y con mucha fuerza de a r g u 
mentos la razones que  tenia para ob tener  una r e p a 
ración ; pero ai mismo tiempo que empleaba este l e n 
g uaje ,  dejaba en te ram en te  reducida ia cuestión á los términos de justicia.

No la elevaba ya á la categoría do una cuestión de 
g uerra  ó de paz, de decoro ni de independencia , nada: 
esforzaba g randem ente  los a rgum entos de justicia; pero

la reducía á ese te rreno , manifestando c la ram en te  que  
no quería  que se le diera o tro  ca rác te r ;  y  no sé si 
esto explicará por qué esa comunicación del 22 de J u 
nio no fue presen tada hasta el 8 de Diciembre.

Hay otra c i rcunstancia que  podrá con tr ib u i r  á e x 
plicar e s t o , y  es que en  ese in tervalo  se verif icaron 
las conferencias de Ostende á que  ha aludido el señor  Oídás Aveciila.

El objeto de esas conferencias, los principios que 
allí se p ro c lam a ro n , las tendencias que  allí se m an i
festaron son públicas. Por co ns ig u ie n te , esa conducta 
estaba absoluta , d iam etra lm en te  en oposición con el 
e sp ír i tu  pacífico y amistoso de la nota del 22 de Junio: 
aqui puede qu e  se en cu en tre  esa explicación. A la p re 
sentación de esta nota s iguieroa algunas conferencias 
verbales  en tre  los r ep re sen tan tes  de los Estados-Uni
dos y  el Ministro que tiene la honra  de hab lar  ahora á 
las Uórtes. Se insistió por par te  del primero  en ei m is
mo sentido en que lo h ib ia  hecho siempre. Ei Gobier
no de S. M. dió tas contestaciones que por entonces t u 
yo por oportuno. Ri Gobierno de S. M. estaba resuelto  
á hacer justicia , pero 110 quer ía  que se le impusiera.

Sucedió en esto la re t i rada  de ese Ministro, qu ien  
por cierto quiso darla apariencia de ser  una  medida, 
bi no diré h o s t i l , que se le parecia m u cho ,  y  no era 
sin embargo mas que una medida ordinaria. Su po í -  
tica h bia quedado en d sacuerdo con la de -su G o
b ierno ; habia hecho dimfiion; se to h ib ia  aceptado, 
y al aceptarla  aquel Gobierno se txpreLÓ eu los m i s 
mos términos de buena inteligencia y d;* buena  a m is 
tad con el Gobierno esp a ñ o l : de manera  , s e ñ o r e s , que 
el Gobierno español, en  vista de la comunicación del 
22 de Ju n io ,  qu^ habia recibido ei 8 de Diciembre; 
en vista de los términos en que se verificó el cambio 
de la persona de su  r ep re sen tan te  en M adrid ; confir
mado todo esto con el lenguaje en te ram en te  conforme 
?¿1 de su  G obierno ,  de la digna persona que  acciden
talmente en tró  á rep re sen ta r  al Gobierno, aque l ,  y 
q u e j e  rep re sen ta  d ignamente hoy , todo esto dejó al 
Gobierno de S. M. en ia perfecta libertad de o b ra r  .' in 
que se pudieran  a t r ib u i r  sus actos sino á su  propia 
convicción. IGto le obligó á hacer un  ex ú i ién  concien
zudo do les antecedente?. El Ministro no so coutentó  
con hacerlo por sí. El Miúfitro ¿omitió  este á lo> Di
rectores , á ios Jetas de negociado, á c in c o , seis ó 6ie- 
te persona? do la; q u e ,  entendidas s iempre en e>ta 
m . i t s r ia , hablan tenido una grande in te rvención mi el a su üto.

Llamó, invcco en su auxil io ei socorro de a lguna ;  
o tras personas m uy entendidas;  y la opinión u n á n i
me» de todo?, ab o lu tam en teunáu im * ,  fue 1a siguieute:

E xis ten ,  s lñ o re s ,  en la H abana ,  como en todas 
p a i t e s ,  reglamentos que fijan las formalidades do los 
manifiestos que han de hacer los buques  para su  d es
pacho & c . : en t re  o tras  reglas hay 1a 01 diñaría , la de 
que  ai fondear u n  barco presen te  el manifie .to d j  ia 
carga que conduce. E>te reglamento habia sido indu-  
d .b lem erte  ir fiingido por el Capitán del Black Hñir-  
r iu r : todas las apariencias lo condenaban: habia una 
infracción; y ju /g ande  por las apariencias , procedía 
rea lm en te  el comiso.

Pero txam iaada  con imparcialidad la cu es t ió n ,  no 
como abogado que bu.?ca argumento.;  y q ue  aguza t i  
ingenio para apoyar una resolución preconcebida , uo, 
sino para e n c o m ia r  lo jus to  , re^uita que- e¿>le b í ic o  
habia estado duran te  18 me»es haciendo la trave n  
desde u n  puerto  de lo; E tados-Unidos á o tro ,  desde 
Móviia á Nlleva-Yo» k, y 110 sé m tocaba en  aigun 
otro p u n to ,  pero too¿bi de paso cu  ia Habana para 
dejar  pasajeros, y salia á las t res  ó cua tro  horas. Gida 
mes hacia m uy  pióximamente  dos via jes; es decir, 
que habia h cho trein ta y tantos v r j  *s , y en eMo; 
treinta y tanto ;  v i?j;s  se ie habia consen t ido ,  ó por 
n i ' jo r  decir se habia convenido con él , eu que en el 
manifiesto, como uo descargaba nada en ia I L b jn a  y 
solo llevaba géneros de tránsito  de un puer to  de Ioj 
Estados-Unidos á o t ro ,  se pu>isra «eu lastra;»  y el 
resultado de es lo ,  señores,  fue qu e  en el vfij^  en  que 
sucedió t i accidente habia practicado lo mismo que 
ve'nia practicando du ran te  18 meses.

Las Autoridades de la H ab a n a , a 'gunas  e ran  n u e 
va*. Sin d u l a  un espíritu  ju s to ,  el principio d^l c u m 
plimiento de sus obligaciones, les h jb ia  hecho dictar 
medidas p>ra que se observasen ese y todos los dem a; 
reglamento;.  Se encontraron  cou la infracción de este 
reglamento.

Yo Ies hago la justicia de c ree r  qua por gntonces 
desconocieron que este reglamento por común con
sentimiento est iba en desuso ; y asi es que  debieron 
apercib irse de e l lo ,  puesto  que después de hecha la 
descarga , y  después de incoado y  au n  concluido el 
p roced im ien to , por sí mismas m andaron  devolver  el 
barco y la c a r g a , y a u n  después se levantó la multa 
que se le habia im pues to ;  es dec ir ,  que yo encontré 
y i  la cuestión resuelta  de hecho; y seguramente, si las 
Autoridades hub ieran  continuado en la idea que te
nían al principio de que habia infracción p u n ib le ,  no 
s« hu b ie ran  creído autorizadas para ba r re n a r  las leyes 
fiscales. Pero ademas habla otra porcicn de c i rcun s
tancias que  probaban que  la infracción de lo; regla
mentos no híibia llevado consigo fraude ninguno. Lo 
que Hev ba en ese vi je  e :an  pacas de algodón, que 
era lo que  genera lm ente  llevaba , y esas paci.s no tie
nen  ap icacion ni uso alguno en la Habana; asi es que 
á nadie se \e ha pasado por la imaginación que  podia 
lleY.ulas paia in troducir ías en la Habana.

Mas en un  pais donde ta publicidad es tan grande, 
al expedirse un  barco se dice 1a caiga que  lleva y 
á donde va consignada; v a l  llegar el barco á ta H ab a 
n a ,  na tu ra lm en te  iba cargado de periódicos de Móviia, 
donde se decía su salida , su  destino y su carga; es 
dec ir ,  s eñ o res ,  que  no había ni siquiera motivo de 
recelo de fr:,udc. No hubo  pensamiento de fraude, 
porque nada se desembarcó ; r:o habia intención de 
com eter lo ,  porque lo que se 1 ev*ba , se llevaba en 
público, y era una co*a que no tenia aplicsc'on en la 
Habana. Faltaban pues todas la; condiciones de un 
delito; no quedaba mas que ta tra?gresion de u n  re 
glamento; trasgresion que, mirada aisladamente, cons
t i tuye  un  hecho punib le ,  porque au n qu e  no huya un 
mal , s iem pre hay u n  peligro en la tra>gresion de los 
reglamentos , si bien cuando se examinan imparcial y 
desapasionadamentetodaslascircunstnnciaSjSe adquiera 
la íntima convicción de que por parte  de los in te re 
sado; en el barco y la carga no hubo mas que un 
c o n c u u o  completamente pa.-ivo en la infracción del reglamento.

Esto me excusa el hab la r  de otras practicas abus i
vas que ta rabien se tib;e¡ v.*han en tonces ,  y que no 
hacen mas que con tr ibu ir  á forta lecer la convicción 
de que no hubo fraude ni conato de f rau d e ,  y que  *n 
ia infracción de esas reglas hubo  un consentimiento 
no in te r ru m p id o ,  de^de que erupezaion los viajes de 
este barco, de sus t i tu i r  la palabra «D¿tie» ¿ la de lo que iba allí.

Fn  esas c i rcun s tanc ia ; ,  convencido el Gobierno de 
q u í  no habia habido f rau d e ,  ln  h cho completa j u s 
ticia. Toco le f . l t a b i  quo hacer ;  re le habían antici
pado las Autoridades de Cuba resti tuyendo-el  carga
mento, res t i tuyendo  el barco, y e: Gobierno an te rior  le condonó la multa .

La cuestión queda reducida ya á dos puntos. Los 
p?s jeros que llevaba el barco estuvieron detenido; 
en la Habana algunos dias, no m u c h o s  algún par j u  ció 
pudo seguirse también en la carg< y de¿carg¿?; pero reco 
nocida ta jus tic ia ,  el Gobierno se h i  reconocido obli
gado á indemnizar.

Pero aqui l n y  una infracción del reglamento, que 
e! Gob ernó no .puede d e j i r  im pune; y el Gobierno 
ha determinado someter ta conducta d \ los empleado; 
de ta 11 ib in a  al T ribunal Suprem o de Justicia para 
que eu ta bata de Indias se proceda v haga preceder  á lo que haya lugar.

Asi ha resuelto  él Gobierno esta cu e s t ió n , y la h i  
resuelto  convencido de que ha hecho justicia p ’éna, 
y justicia sin p re s ió n , desde el momento eu que  se le 
ha dejado l ib re ,  desde el momento en  q u e  no vió 
comprometida la dignidad del pais.

Si los Sres. Diputados, después de esta explicaoion, 
pensaran  como y o , que el exámen público de estos 
antecedentes  podría d a r  lu g ar  á sacar de ellos a rg u 
mentos para  los otros asuntos que están  todavía pen
dientes , el uno el del Dorado á q u e  he aludido an 
te s ,  y  el o tro  el de u n  tal inister  T ho m so n ,  yo  me 
a t rever ía  a rogarles qu e  se suspenda la presentación 
de estos documentos hasta que  se h ay an  concluido 
esos do ; negocios. E n tre tan to  también la Sala de In
dias hab rá  provis to lo q ue  proceda respecto  de  ese 
asun to ;  y  en  este caso yo peairia á los au tores  de la 
proposición que la re t i ra ran .

El Sr. ORDAS AVECILLA: Señores ,  yo no he en - 
* tendido todas las especies que  en  su  discurso ha teni

do la bondad de p re sen ta r  ei Sr. Ministro de Estado; 
sin  e m b a rg o , d iré  por punto  general que  me han sa
tisfecho las explicaciones que  acabo de o i r , si bien 
no bastan  todas y cada una  de por sí á persuadirme 
de la no conveniencia d é la  presentación de los documentos.

La complicación de las c i rcunstanc ias ,  la conexión 
del a sun to  del Black-W arrior con el del Dorado, lasoon~ 
sideraciones que se deducen do las conferencias de 
Ostende , todo esto , entiendo y o , y desearía  lo e n te n 
diese el Sr.  Mmistio de Estado, p.nxsuide ta c o n v e 
niencia da que lo; documentos v en g a n ,  de que este 
asunto  se exam ine, 110 qua no se exun ine .  N> b is ta  
que ta política del Gobierno e pañol sea tal como a c a 
bo do explicaría  el Sr. Ministro do ETado, en cuvo 
c:tao o^toy seguro de quo m erecerá ta aprobación de 
todo el pueblo español; p?ru no b is ta  que se p r e s u 
m a ;  es preciso que se sep i  con fundam ento ,  que  se 
exam ine ,  y después se califique y apruebe .

Una especie he de recti ficar de las que ha vertido 
el Sr. Ministro de Estado: es ta relat iva á ta política 
de Ostende. Decia S. S . , y lo dijo en u n  tono qu?, 
f ran cam en te ,  me ha afectado algo , que  la política da 
que yo hablaba do OAende ñ o la  co m p ren d ía , que e ra  
una política de msdio; legítimos y no legítimos , q ue  
por mi parte no reconocía en la cuestión de Cuba n i n 
gún  ni dio legítimo, y para (ijir  su concepto ha a ñ a 
dido : «no iíconozco n ingún  nud io  legítimo, p a rque  
el único posible seria la eiugenacion , y yo ha decla
rado aqui , y las Cortes co n m igo , que ei en?genar  la 
tata de Cuba seria enagenar ó vender  el honor e sp a -  
110!. » Me parece q u j  estas lian si Jo las palabras de 
S. S.; y como tas ha dado cierto sentido q u e  pudiera  
c ree rse  q u e s o  dirigían á m i,  d bo rectificarlas cop  
toda la fuerza que  me da mi convicción ; es m as ,  ten 
go un p ac?r especial en  rec t i f icar la ; , porque entrer 
lo; medios pocas veces lícitos con que  se hiere- á los partido; polí tico;, se ha empleado no hace 
mucho tiempo contra  aqu  1 á que tengo el honor  
de peitenvcer un  medio in jm ioso ,  un  medio inicuo, 
y aprovecho esta ocasión para rechazarle como vo lun
ta r iam ente  calumnioso ; ese medio ha sido el de supo
ner  qua  los lu m b re s  de 1a democracia en  España t e 
níamos relacione.; sospecho:as con la embajada anglo
americana: yo rechazo e..ta c a lu m n ia ,  con tanta m as 
razón , cuanto que, al re fe r i rm e  á la política de Oatea- 
de, lo he hecho de propósito para decir  an te  el Parla
mento  e q u ñ u ! , para decir  an tee!  pais que no ha s ido ,  
que no e ; , que no será la política d-d pait ído demo
crático esp a ñ o l ; por e:o y para e. o h i recordado esa. 
co n fe ren c ia ; por eso h ¿ hablado de esa política.

En cu  i uto á los medios legítimos, el Sr. Ministro 
de Estado me permitirá qua le diga que no hay m e 
dios mas legítimos , de :de  que te  conocen tas socieda
des consti tuidas, que el de ta adquisición de bienes por 
medio do la compra respecto  del que comprarlos 
q u ie r e ,  s;n p u  juicio de ta ncg.vtiva del que  no q u ie 
ra venderlos. En e ;e  sentido hablaba yo de la política 
de CM ende, n > porque yo la aceptara ni porque la 
acepte  mi {pit ido político, como :e  ha querido supo— 
i e¡ ; no, seño res ,  sino para hacer conocer q u e  e n t r a 
ñaba el principio de coacción; p i ro  ei Sr. Ministro de 
E d a d j  com prenderá , ap a r te  de e> to , que no  hay cosa, 
n n s  legitima para ei que qu ie re  com prar  qua  propo
n e r  ia co m p ra ,  así como no l n y  co>a mas legítima en  
el que no qu iere  vender que rechazar  la compra. Este 
era el asp  cto moral y político de los hechos y p r in c i 
pios á quo me he referido con la frase de la política 
de Ctatende. Quede sentado que  yo no me he propues
to ni siquiei a hacerme c*rgo aqui de esa política pi
rática y fii ibusteriana, que r.o es la del pueblo  verda
d eram en te  s m enea no, pueblo magnánimo, pueblo leal 
y ju s to ,  q u e  qu iere  indudablem ente  relaciones de  
justicia , de cordialidad, de confra tern idad  con E sp a -  
pfcfu, como las querem os no olios. E to es lo que  he  quer ido  decir.

Concluyo pues con decir al Sr.  Ministro de Estado 
que si c ree  que  el asun to  del B la ck -W a rrio r , lejos de 
perjudicar  á los otros conflictos, q ue  nada valen  á mi 
modo de v e r , ó valen poco, como ha indicado tam bién  
S. S., puesto que no han llegado á e n t r a r  en la esfera del 
Gobierno : si c r e e , digo , quo los documentos relat ivos 
al B lack-W arrior  no h iu  de per jud icar  la solución de 
lo del Dorado , ni ai o t io  suceso que creo haya pen
diente cou el Gobierno americano , en tonces acepte la 
idea de p resen ta r  los docum entos;  pero, ingénuam ente ,  
yo no tengo rn  esto empeño n inguno ;  si S. S. cree, 
por alguna consideración que yo no alcanzo, y que 
alcance S. S. por estar  mas en el corazón de los hechos 
qu.i yo ; si alguna eomideracion grave se opone á que 
se e ciarezcan los hechos ante ei público, no ante el 
G ob¡ei iio ,  quo 1.0 necesita de m ayor i lu s t rac ió n ,  e n 
tonces yo desistiré de la proposición, y me limitaré k  * 
pedir quo rem ueva los ob táculos lo mas pronto  posib le .....

El S-~. Vicepn sidente PORTILLA: Tiene V. S. la pa
labra para n  clificar nada mas.

El S r . ORDAS AVECILLA : Pv ro si no ve un sério 
inconveniente en p resen ta r  esos d ocum en to s ,  yo le 
logaría que  aceptara mi proposición , puesto que con 
esto no perdería nada la política d d  Gobierno ó del se
ñor Mínistto_de Estado; antes ganaría  mucho, y  el 
pueblo  español y el americano también quedarían 
complacidos v satisfechos. He dicho.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: He dichq 
que 110 me oponía á ia presentación de los docum en
to ; pero he dicho, y repito, que  convendría suspender  
su presentación hasta el t é r m in o , quo debe es ta r  co r
eano, de e>os otros do; negocios que han í obrevenido; 
q ue au n q ue  al parecer sean extraños e n t r e  s í ,  yo ten* 
go la opin ión ,  y conmigo la tienen mis compañeros, 
de que poJí ia causar algún perjuicio 1a manifestación 
de todos e?to ; documentos; y p u ed o  que no está le
jano ese oía, yo rogaría á los au tores  de 1a proposición 
quo la r e t i r a r a n , en el supuesto  de que  no es mas qu e  aplazarte .  y.

Y ya que me he levantado,  yo debo dec ir  al señor 
O dás que nad 1 mas tejos de mi ánimo q ue h ab e r  ofen
dido á S. S. ni á lo; que  profesan sus mismas doctr i
nas políticas. Son e spaño les , y esto me basta pará  es
tar seguro de que aprecian  tanto como yo todo lo qué  con t i tuye el honor de! pais.

El S . .  ORDAS AVECILLA : Me doy por completa
m ente  .satisfecho; y en cuanto  á la proposición, puesto  
q m  S. S. promete p resen ta r  esos documento^, de 
acuerdo con mis com oañero; !a retiro.

El Sr. PRESIDENTE : Queda retirada.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la uoche.
Sinfonía. — La locura de a m o r , d ram a en cinco actosy en prosa.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de ta noche. 
Sinfonía .— G uzm an el Bueno , d ra m i  e n  cua tro  acto#, 

O'-iginal de D. Antonio Gil y  Zárate .— Los do9 viejos, 
uno llorando y otro r iendo, sainete.  .A i  >ú; ;

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no he.
Si n fon te.— Amor y m isterio , zarzuela n u ev a ,  en  tres 

actos, — Baile. ' • ;-l- ? *0


